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PRESENTACIÓN
La protección civil en México ha transitado de un enfoque reactivo —centrado 
en la atención de emergencias como los sismos de 1985— hacia un modelo 
proactivo, orientado a la prevención y mitigación de riesgos mediante la iden-
tifi cación de sus causas y la implementación de medidas sostenibles. Dicho 
cambio inició con la creación del Sistema Nacional de Protección Civil (SIN-
APROC) y se fundamenta en la Ley General de Protección Civil, que impulsa 
políticas públicas para la prevención, la reducción de riesgos y la construcción 
de una cultura de resiliencia. Este marco dio origen al paradigma de la Gestión 
Integral del Riesgo de Desastres.

En este contexto, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
(SGIRPC) con fundamento en la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México y su Reglamento, ha desarrollado e implementado 
estrategias para identifi car, evaluar, atender y reducir los riesgos que afectan 
de manera permanente a la población, con el objetivo de contribuir a la confor-
mación de una Ciudad Segura, como lo establece el Artículo 14 de la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México.

La Secretaría ha asumido el compromiso de priorizar la prevención y la aten-
ción oportuna de emergencias, aprovechando el conocimiento técnico sobre 
fenómenos perturbadores para diseñar políticas públicas de Gestión Integral 
de Riesgos. Este esfuerzo se articula mediante una participación transversal 
y multidisciplinaria que involucra a todas las dependencias gubernamentales, 
así como a los sectores social, privado y académico.

Las acciones emprendidas por esta Secretaría han fortalecido la toma de de-
cisiones orientadas a transformar la Ciudad de México en un entorno más se-
guro, humano y resiliente, mediante el trabajo corresponsable entre todos los 
actores de la sociedad.

Como parte de esta transformación, se han incorporado herramientas tecno-
lógicas innovadoras que facilitan el análisis de riesgo y permiten capacitar al 
personal en su uso efi ciente. Entre estas tecnologías destacan los drones, re-
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sistivímetros, radares de penetración terrestre (GPR, por sus siglas en inglés) 
y explosímetros. En este sentido, se ha reforzado la generación y difusión de 
conocimiento sobre los componentes del riesgo: peligros, vulnerabilidades y 
exposición que enfrenta la ciudad de México, mediante diversos estudios y 
análisis disponibles en las plataformas electrónicas de la Secretaría.

Asimismo, se ha robustecido el marco normativo bajo la convicción de que la 
prevención es nuestra fuerza, con la premisa fundamental de proteger los de-
rechos humanos mediante el resguardo de la vida y el patrimonio de quienes 
habitan la capital del país.

A continuación, se presentan las acciones más relevantes realizadas por esta 
Secretaría, en cumplimiento de sus atribuciones, con ética, responsabilidad 
institucional y compromiso social.
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ANALISIS DEL RIESGO 

Nuestra principal misión es avanzar en materia de reducción de riesgos, por 
ello, se han fortalecido las áreas relacionadas con el conocimiento de los di-
ferentes riesgos que existen en la Ciudad de México.  A partir del 16 de julio de 
este año la Dirección General de Análisis de Riesgos cuenta con una nueva es-
tructura dictaminada que fortalece la supervisión de los procesos tecnológicos 
para la integración del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México y garantiza el 
funcionamiento, la actualización, el desarrollo, la innovación y la difusión del 
Sistema de Alerta Temprana de la Ciudad de México.

Lo anterior, permitirá robustecer la práctica de las visitas de verifi cación ad-
ministrativa en materia de gestión integral de riesgos y protección civil a es-
tablecimientos mercantiles diferentes a los de bajo impacto, establecimientos 
industriales de alto riesgo y en cualquier caso de emergencia o riesgo inminen-
te; así como a estaciones de servicio y carburación. Además de Administrar la 
Plataforma Digital para el ingreso de Estudios de Riesgos de Obra y/o Demoli-
ción. Con estas acciones lograremos conocer mejor los diferentes fenómenos 
que se presentan en nuestro territorio y consolidar acciones encaminadas a la 
mitigación.

1.1 Atlas de Riesgos de la Ciudad de México

Actualmente, la Ciudad de México cuenta con una plataforma digital robusta, 
dinámica y de fácil acceso para toda la ciudadanía: el Atlas de Riesgos. Esta 
herramienta se ha consolidado como un instrumento imprescindible para el 
análisis geoespacial, permitiendo identifi car y mapear peligros y vulnerabilida-

Imagen 1
Levantamiento de Tomografía 
Eléctrica o Resistivímetro, 
SGIRPC.
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des, y facilitando la toma de decisiones estratégicas en materia de planifi ca-
ción territorial e inversión en infraestructura.

El Atlas integra información precisa sobre amenazas geológicas, hidrometeo-
rológicas y antrópicas, así como factores físicos, sociales y ambientales que 
inciden en la vulnerabilidad de la población. También contiene registros deta-
llados de emergencias y desastres ocurridos en la capital, lo que lo convierte 
en una fuente pública, dinámica y útil para el diseño de políticas de prevención 
y mitigación.

Con el objetivo de fortalecer la resiliencia institucional y social, se ha impulsa-
do un esquema de capacitación permanente en temas clave de reducción de 
riesgos, además de desarrollar proyectos colaborativos con universidades y 
centros de investigación.

Dado que el Atlas de Riesgos es considerado un sistema crítico de seguridad 
—especialmente relevante en contextos de desastre— se ha decidido alojar su 
infraestructura tecnológica en el Centro de Comando, Control, Cómputo, Co-
municaciones y Contacto Ciudadano (C5). Este espacio garantiza la continui-
dad operativa mediante servidores especializados, equipo de cómputo de alta 
disponibilidad y personal técnico capacitado, todo bajo estrictas medidas de 
seguridad.

Una de las principales virtudes del Atlas es su capacidad para facilitar el inter-
cambio ágil de información entre la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil, las instancias de gobierno local y federal, la academia y las 
alcaldías. Esta articulación interinstitucional permite diseñar y mejorar accio-
nes estratégicas orientadas a la gestión integral del riesgo.

Al mes de agosto de 2025, el Atlas de Riesgos cuenta con más de 2 mil 700 
capas de información, de las cuales más de 2 mil 600 son públicas y consul-
tables por la ciudadanía, mientras que 89 son reservadas por contener datos 
estratégicos. En línea con la política de transparencia y acceso a la información 
del Gobierno de la Ciudad de México, el 97% de estas capas están disponibles 
en formato de datos abiertos.

Uno de los principales desafíos ha sido garantizar la accesibilidad de la infor-
mación para todos los sectores. Para ello, se han desarrollado módulos te-
máticos que permiten realizar análisis espaciales, extraer datos estadísticos, 
generar perfi les de terreno, localizar emergencias atendidas y consultar capas 
específi cas de información.
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Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y agosto de 2025, el 
Atlas ha incorporado 56 módulos funcionales: 26 de acceso público y 30 de 
carácter reservado. Estos módulos permiten visualizar mapas detallados que 
representan distintos niveles de peligro por fenómenos perturbadores, contri-
buyendo a la toma de decisiones locales orientadas a la reducción de riesgos. 

MÓDULOS CLAVE DEL ATLAS DE RIESGOS:

1 Indicadores a nivel AGEB: Cálculo de peligro por fenómenos hidrometeoroló-
gicos y geológicos a nivel de Área Geoestadística Básica (AGEB) y represen-
tado mediante escala de semáforo, donde el color rojo representa una mayor 
probabilidad de ocurrencia ante el fenómeno perturbador.

2 Análisis de peligros y exposición: Visor con información cartográfi ca sobre 
vulnerabilidad, peligro y escenarios de los distintos fenómenos perturbado-
res, es capaz de realizar análisis puntuales y/o por zonas, dando como resul-
tado una tabla con los fenómenos que afectan al sitio de consulta.

3 REUSE (Registro Único de Situaciones de Emergencia): Visor que muestra 
la base de datos de los incidentes y emergencias mayores atendidas por la 
Secretaría a través de la Dirección General Táctico Operativa, los cuales se 
categorizan a partir del catálogo de fenómenos perturbadores y de sinies-
tros para la Ciudad de México y se ubican geoespacialmente.

4 Emergencias Químicas: Visor orientado a crear escenarios de derrames de 
sustancias químicas durante su transporte terrestre, tiene la capacidad de 
crear zonas de peligro, seguridad y respuesta en caso de emergencia.

5 Indicadores de género: Conjunta información pública disponible de diferen-
tes fuentes que ponen a disposición datos diversos por género.

6 Revisión de mercados: Es una herramienta que muestra el nivel de riesgo de 
los 329 mercados públicos ubicados dentro de la Ciudad de México.

7 Monitoreo de fenómenos: Visor que conjunta la información disponible de 
nubosidad, precipitación, temperatura, sismos, puntos de calor, calidad del 
aire y actividad volcánica que puede afectar a la Ciudad de México.

8 Programa de Reconstrucción: Visor que contiene información cartográfi ca 
relativa a los tipos de intervenciones realizadas por la Comisión de la Re-
construcción a viviendas unifamiliar, multifamiliares y otros inmuebles de 
equipamiento e infraestructura dañados por el sismo del 19 de septiembre 
de 2017.
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9 GIRando con Ollín: Visor que muestra información de activaciones del 
proyecto sobre prevención y gestión de riesgos “GIRando con Ollin, el chapulín 
de la prevención”,  enfocado a grupos de atención prioritarios y poblaciones 
vulnerables de nuestra Ciudad, a través de actividades lúdico-pedagógicas 
y herramientas tecnológicas de vanguardia, dirigidas especialmente a niñas, 
niños y adolescentes, y diseñadas para facilitar que las comunidades se 
apropien de la información e implementen acciones de prevención en sus 
entornos cotidianos.

El Atlas de Riesgos de la Ciudad de México permite a los usuarios el acceso 
a colecciones de datos abiertos, como entidades vectoriales, documentos de 
estudios, Atlas de Riesgos de las Alcaldías, informes técnicos o mapas. En el 
periodo informado, el número de consultas es de más de 10 millones 900 mil, 
demostrando con esto su relevancia y utilidad para la ciudadanía.

Imagen 2
Portal del Atlas de Riesgos de 
la Ciudad de México, SGIRPC.

https://www.atlas.cdmx.gob.mx/principal/modulos
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1.2 Levantamientos de tomografía eléctrica o resistivímetro

Con el objetivo de obtener información confi able para la caracterización de si-
tios con alta presencia de arcillas en el subsuelo y mejorar la identifi cación de 
la geometría de estructuras subterráneas, se ha utilizado la herramienta deno-
minada Resistivímetro. Este equipo cuenta con 48 electrodos, cuya apertura 
determina la profundidad alcanzada en los estudios geofísicos que se realizan 
por parte de la Secretaría. En el caso de la técnica de Tomografía Eléctrica, es 
posible alcanzar profundidades de hasta 50 metros, lo que permite localizar 
cavidades, fracturas y grietas con alta precisión, aportando datos clave para la 
evaluación de riesgos.

El Resistivímetro permite aplicar diversas metodologías, como las Tomogra-
fías Eléctricas y los Sondeos Eléctricos Verticales, lo que lo convierte en un 
instrumento versátil para la identifi cación de oquedades, incluyendo aquellas 
asociadas a la presencia de minas subterráneas.

Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y agosto de 2025, se 
realizaron ocho levantamientos de tomografía eléctrica en distintas alcaldías 
de la Ciudad de México. Estos estudios permitieron obtener un conocimiento 
detallado de los materiales que conforman el subsuelo, información funda-
mental para garantizar la seguridad estructural de las edifi caciones y, con ello, 
proteger la integridad física de la población.

1.3 Levantamientos con Radar de Penetración Terrestre (GPR) o Georadar

Otra de las herramientas tecnológicas con las que cuenta la SGIRPC es el Ra-
dar de Penetración Terrestre (GPR, por sus siglas en inglés) o Georradar, que 
tiene la fi nalidad de efectuar estudios del subsuelo sin la necesidad de dañar 
la vía pública y determinar la existencia de riesgos para garantizar la integri-
dad física de la ciudadanía. Desde octubre de 2024 hasta el mes de agosto 
de 2025, se han realizado 29 levantamientos con este equipo a solicitud de la 
Secretaría de Obras y Servicios (SOBSE), las alcaldías, Secretaría de Gestión 
Integral del Agua (SEGIAGUA) y la propia ciudadanía, compartiendo el análisis 
de los resultados y las recomendaciones pertinentes para mitigar los riesgos 
identifi cados. Con estos estudios se garantiza el derecho humano de contar 
con una vivienda segura y transitar de manera confi able por todas las calles de 
la ciudad de México.

1.4 Levantamientos con vuelos de dron

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC) cuenta 
con cinco vehículos aéreos no tripulados (drones) de última generación, utili-
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zados para realizar levantamientos de información geoespacial a gran esca-
la. Estos equipos permiten identifi car vulnerabilidades estructurales, daños 
en edifi caciones, variaciones topográfi cas, zonas de peligro y la presencia de 
agentes perturbadores. A partir de la información capturada, es posible gene-
rar escenarios precisos de peligro y riesgo que fortalecen la toma de decisio-
nes en materia de protección civil.

La incorporación de esta tecnología posiciona a la Ciudad de México a la van-
guardia en análisis territorial, ya que permite la elaboración de modelos digita-
les de alta precisión, fundamentales para la evaluación de riesgos y la planifi -
cación de medidas de mitigación.

Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y agosto de 2025, se 
realizaron dos levantamientos mediante vuelos de dron, enfocados en el segui-
miento de obras de mitigación, atención de emergencias y análisis técnico de 
zonas de riesgo. Estas acciones contribuyen directamente a la protección de la 
integridad física de quienes habitan o transitan la capital.

Como complemento, la SGIRPC ha impulsado un programa de capacitación 
continua para el personal técnico de la Secretaría, con el propósito de man-
tener actualizado y profesionalizado al equipo de trabajo. Las capacitaciones 
han abordado temas como el manejo de drones, el uso de sistemas de infor-
mación geográfi ca (SIG), la interpretación de radargramas, la elaboración de 
análisis de riesgos y la evaluación rápida de daños, entre otros.

1.5 Sistema de Alerta Temprana Multirriesgo

Los Sistemas de Alerta Temprana son un conjunto de herramientas y protoco-
los de atención y respuesta, diseñados para proporcionar información opor-
tuna y efi caz a la población de la Ciudad de México antes del impacto de un 
fenómeno potencialmente destructivo. 

Emitir las alertas permite a los habitantes de la ciudad llevar a cabo acciones 
de autoprotección para evitar o reducir los riesgos que los amenazan, así como 
prepararse para poder responder efectivamente ante el impacto de algún fenó-
meno perturbador.

Hoy en día se cuenta con un robusto Sistema de Alerta Temprana, compuesto 
por:

• La Alerta Temprana Meteorológica/Alerta Temprana por Tiempo Severo
• Sistema de Alertamiento sísmico 

Imagen 3
Levantamiento de información 
con Georradar de Penetración 
Terrestre, SGIRPC.

Imagen 4
Levantamiento de vuelo de 
dron en apoyo a emergencia 
por incendio en Bodega, 
SGIRPC.
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Imagen 5
Alerta purpura por lluvias 
intensas o torrenciales mayor 
a 70 mm, SGIRPC.

Imagen 6
Alerta por temperatura 
máxima registrada, SGIRPC.
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• Sistema de monitoreo atmosférico
• Calidad del Aire e índice de Rayos Ultravioleta
• Alerta Volcánica
• Avisos y Notifi caciones en eventos masivos

Es fundamental destacar que, aunque el monitoreo de diversas amenazas re-
cae en múltiples instituciones, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil (SGIRPC)  ha consolidado toda la información en un solo ser-
vicio integral para poder emitir alertas, cuyo principal objetivo es proteger la 
vida y los bienes de la población, como menciona la Ley de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México.

El Sistema de Alerta Temprana se ha fortalecido anualmente, gracias al co-
nocimiento previo del riesgo, la incorporación de nuevas tecnologías, y la ac-
tualización de equipos de medición, monitoreo, transmisión y procesamiento 
de información. Un ejemplo de estos avances es la adquisición de siete nue-
vas estaciones meteorológicas que reemplazaron equipos que llevaban más 
de diez años funcionando y que habían concluido su vida útil, de ese mismo 
modo, se dio mantenimiento preventivo a otras ocho estaciones distribuidas 
de manera estratégica en la Ciudad de México. Estas mejoras han ampliado la 
cobertura y han permitido generar información preventiva, clara y precisa para 
mantener a la ciudadanía bien informada y preparada.

En el periodo de octubre de 2024 al mes de agosto de 2025, se han emitido 504 
boletines, 504 informes, y 265 alertas meteorológicas. Asimismo, en dicho pe-
riodo, se han elaborado 252 mapas de distribución espacial de las condiciones 
meteorológicas en la Ciudad de México. Contribuyendo con ello a una actuali-
zación integral del Atlas de Riesgos de la Ciudad de México.

Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y agosto de 2025, se 
activaron un total de 24 alertas rojas y 5 alertas púrpura, lo que representa un 
incremento del 71% en las alertas rojas respecto al mismo periodo del año an-
terior (octubre 2023 a agosto 2024). Cabe destacar que, en ese periodo previo, 
no se registró ninguna alerta púrpura, lo que evidencia un aumento exponen-
cial en la severidad de los eventos hidrometeorológicos, atribuible a la presen-
cia de lluvias atípicas y fenómenos extremos derivados del cambio climático.

En cuanto a la actividad del volcán Popocatépetl, durante el año 2025 el Comi-
té Científi co Asesor del Sistema Nacional de Protección Civil ha mantenido el 
Semáforo de Alerta Volcánica en Amarillo Fase 2. No obstante, la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil se mantiene en estado de vigi-
lancia permanente ante cualquier modifi cación en el nivel de alerta, con el fi n 
de activar oportunamente los protocolos de protección a la población.
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Imagen 7
Interpretación del Radar 
Meteorológico de la Ciudad de 
México, SGIRPC.

Imagen 8
Alerta por temperatura mínima 
registrada, SGIRPC.
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Como parte de esta estrategia preventiva, se mantiene una comunicación con-
tinua con el personal de las Unidades de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil (UGIRPC) en las alcaldías, así como con el equipo técnico de la 
Coordinación Nacional de Protección Civil, para asegurar una respuesta efi caz 
ante cualquier eventualidad.

1.6 Comité Técnico de Alertas Tempranas

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC)  presi-
de y coordina, a través del apoyo técnico de la Dirección de Alertas Tempranas, 
el Comité Técnico de Alertas Tempranas que está integrado por reconocidos 
especialistas de diversas instituciones académicas y operativas relacionadas 
con la instrumentación y detección de sismos. 

El objetivo del Comité es verifi car y evaluar las solicitudes de autorización de 
los equipos que regula la “Norma Técnica NT-SGIRPC-SDSAS-001-2-2024.- 
Sistemas De Difusión Secundaria para el Alertamiento Sísmico”. 

En el periodo comprendido entre octubre de 2024 y el mes de agosto de 2025, 
se han autorizado para la instalación en la Ciudad de México siete modelos de 
equipos de difusión secundaria, que son distribuidos por tres diferentes empre-
sas privadas. Contar con este comité asegura la efi cacia y oportunidad de la 
información que se transmite a las autoridades y a la población sobre riesgos in-
minentes. Sus tareas incluyen evaluar y dictaminar los aspectos técnicos de los 
sistemas de alerta, así como promover la difusión y el uso de la información para 
la toma de acciones preventivas y la reducción de riesgos ante emergencias.

Estos esfuerzos demuestran el compromiso con la protección y seguridad de 
los habitantes de la Ciudad de México, utilizando tecnologías avanzadas y es-
trategias de comunicación efi caces para garantizar la preparación y respuesta 
ante cualquier riesgo potencial.

1.7 Elaboración de dictámenes y opiniones técnicas de indicadores de riesgo.

La identifi cación exhaustiva de riesgos en la Ciudad de México constituye una 
de las actividades prioritarias y altamente especializadas que realiza la Secre-
taría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC).

Este trabajo técnico, riguroso y meticuloso se lleva a cabo por personal alta-
mente capacitado, mediante visitas oculares, recorridos de campo y evaluacio-
nes en materia de Gestión de Riesgos y Protección Civil. Además, se participa 
activamente en mesas de trabajo y reuniones interinstitucionales, en las que se 
emiten opiniones sobre riesgos potenciales.
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Imagen 9
Pronóstico de desplazamiento 
de ceniza “Volcán 
Popocatépetl”. SGIRPC.

Imagen 10
Equipo de sistema de 
difusión secundaria para 
el alertamiento sísmico”, 
SGIRPC.
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Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y agosto de 2025, se 
emitieron 508 opiniones técnicas, orientadas a determinar, analizar y evaluar 
peligros y vulnerabilidades, con el objetivo de fortalecer la toma de decisiones 
y priorizar la gestión integral del riesgo.

Las opiniones emitidas se agrupan en dos grandes categorías:

- Opiniones Técnicas sobre Indicadores de Riesgo en estructuras ya existentes:

Dirigidas a inmuebles, sitios, equipamiento e infraestructura urbana, elemen-
tos naturales o urbanos, anuncios de publicidad exterior ya instalados, pro-
cesos de regularización territorial, expropiaciones, asentamientos humanos 
irregulares y zonas con presencia de hidrocarburos. Estas opiniones se basan 
en análisis técnico, documental y ocular, apoyados en el Atlas de Riesgos de 
la Ciudad de México y en observaciones de campo, con el fi n de implementar 
medidas de prevención y/o mitigación del riesgo identifi cado.

Opiniones Técnicas en materia de Protección Civil para proyectos nuevos:

Aplicables a la instalación de anuncios de publicidad exterior, construcción de 
obra nueva, ampliaciones, modifi caciones o infraestructura subterránea en vía 
pública. El propósito es evitar la generación de nuevos riesgos mediante la re-
visión técnica y, en su caso, la aprobación de proyectos que involucren inter-
venciones en el espacio urbano.

1.8 Comité de instalaciones subterráneas (CIS)

El Comité de Instalaciones Subterráneas (CIS) tiene por objeto establecer las 
acciones de prevención de emergencias o desastres derivados de la construc-
ción y utilización de instalaciones subterráneas. Además, coordina las accio-
nes de auxilio y colabora en la continuidad de operaciones de los servicios 
vitales e instalaciones estratégicas. La SGIRPC planifi ca, coordina y preside las 
sesiones del comité, con el propósito de analizar la factibilidad para la realiza-
ción de obras inducidas en la Ciudad de México.

Los usuarios que deseen realizar una obra de infraestructura subterránea en 
vía pública deben presentar sus proyectos ante el comité. Estos proyectos pue-
den incluir obras de gas natural, fi bra óptica, acometidas eléctricas y reforza-
mientos hidráulicos.

Los recorridos de trabajo para verifi car la factibilidad del proyecto se realizan 
en conjunto con otras instituciones, con el fi n de identifi car los posibles riesgos 
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durante la ejecución de las obras de instalación de la infraestructura subterrá-
nea. 

En el periodo comprendido entre octubre de 2024 y el mes de agosto de 2025, 
se han llevado a cabo recorridos y visitas técnicas logrando con ello la emisión 
de 132 opiniones técnicas de indicadores de riesgos (OTIR) para instalacio-
nes subterráneas, dichas opiniones son requisito indispensable para ejecutar 
obras que impactan en el subsuelo, asegurando una gestión integral de ries-
gos, previniendo y mitigando riesgos en estas infraestructuras, que incluyen 
tuberías de agua, gas y sistemas de telecomunicaciones, así como coordinar 
acciones en caso de emergencia y fi nalmente asegurando la salvaguarda de la 
ciudadanía que habita o transita.

1.9 Programa “Retiro de Cables en desuso en la Ciudad de México”

El Gobierno de la Ciudad de México, cuenta con un convenio de Colaboración 
con diversas instituciones entre las que destacan la Cámara Nacional de la 
Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
(CANIETI) y la Asociación Nacional de Telecomunicaciones (ANATEL), entre 
otras. Dicho convenio tiene como el objetivo coordinar las acciones prioritarias 
a fi n de implementar el programa “Retiro de Cables en desuso en la Ciudad de 
México”, el cual permite el retiro de cableado que representan un foco de con-
taminación visual, impiden el paso en vía pública y supone un riesgo para la 
integridad de la población.

Durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y el mes de agosto de 
2025, la Secretaría ha colaborado y coordinado las solicitudes para que se lle-
varan a cabo 3 mil 300 intervenciones, que tienen como resultado el retiro de 
más de 229 mil metros de cable por desuso o mal estado. 

Estas acciones han impactado en el mejoramiento del entorno urbano de las 
colonias y han aumentado la seguridad de las personas que habitan o transitan 
por las calles de esta gran urbe. 

1.10 Centros de atención y cuidado infantil e infraestructura educativa (CACIS)

La seguridad de niñas, niños y adolescentes es una prioridad para la Secretaría 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC), por ello, en coordi-
nación con diversas autoridades como: la Secretaría de Planeación, Ordena-
miento Territorial y Coordinación Metropolitana (METROPOLI), la Secretaría de 
Desarrollo Económico (SEDECO), Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), 
Consejería Jurídica, Secretaría de Educación Pública (SEP), Autoridad Educati-
va Federal de la Ciudad de México (AEFCM) y el Instituto para la Seguridad de 

Imagen 11
Levantamiento de información 
para la elaboración de Opinión 
Técnica de Indicadores de 
Riesgos por deslizamiento, 
SGIRPC.

Imagen 12
Recorrido de trabajo del 
comité de instalaciones 
subterráneas, SGIRPC.
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las Construcciones (ISC)— se llevan a cabo recorridos e inspecciones técnicas 
en escuelas de educación básica y centros de educación inicial.

Estas visitas tienen como propósito:

• Verifi car las condiciones físicas y estructurales de los inmuebles.

• Identifi car posibles riesgos que puedan afectar a la comunidad escolar.

• Confi rmar la vigencia y validez de los documentos normativos requeridos 
para el registro del Programa Interno de Protección Civil en instituciones pri-
vadas de educación inicial y básica, tales como la constancia de seguridad 
estructural y el visto bueno de seguridad y operación.

En el marco de este programa, y en cumplimiento del derecho a una educación 
segura, entre octubre de 2024 y agosto de 2025 se realizaron 41 visitas técni-
cas de inspección. Estas acciones permitieron revisar instalaciones, evaluar 
entornos escolares y detectar condiciones de riesgo, con el objetivo de garan-
tizar la protección de estudiantes y personal educativo frente a peligros físicos 
o situaciones de emergencia, mediante el cumplimiento de los protocolos es-
tablecidos en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil.

1.11 Elaboración de cédulas de evaluación postsísmicas.

Debido a los sismos locales que se han presentado en la Ciudad de México en 
los últimos años asociados a la falla geológica ubicada en la zona de “Mix-
coac-Plateros”, se han conformado brigadas integradas por personal especia-
lizado de esta Secretaría. 

Estas brigadas llevan a cabo visitas técnicas a inmuebles gubernamentales, 
casas habitación, condominios, escuelas y cualquier edifi cación que haya su-
frido daños a causa de los movimientos telúricos. Lo anterior, con la fi nali-
dad de emitir cédulas de evaluación postsísmica, y proporcionar información 
crucial para la toma de decisiones en materia de gestión integral de riesgos y 
protección civil. 

En el periodo comprendido entre octubre 2024 y el mes de agosto de 2025 se 
han realizado 25 cédulas de evaluación postsísmica con el propósito de deter-
minar los daños de las edifi caciones después de un sismo y el grado de riesgo 
de cada uno de los inmuebles.

Imagen 13
Identifi cación de cableado 
en desuso o en mal estado, 
SGIRPC.

Imagen 14
Visitas técnicas a escuelas 
públicas de educación básica, 
SGIRPC.
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1.12 Instalación de sismógrafos.

En relación con los sismos locales, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil, en colaboración con el Instituto de Ingeniería de la UNAM, ha 
realizado el seguimiento al Proyecto “Vulnerabilidad estructural ante sismos 
locales en la zona Mixcoac – Plateros”. 

En el periodo que va de octubre 2024 al mes de agosto de 2025 el Instituto de 
Ingeniería instaló 15 sismógrafos dentro del polígono afectado, con el propó-
sito de detectar y medir con precisión los movimientos del terreno causados 
por la actividad sísmica, permitiendo analizar su comportamiento y mejorar el 
registro de la localización y magnitud de los sismos, así como generar alertas 
tempranas para la población, contribuyendo a la investigación científi ca de la 
zona. Este proyecto, fi nanciado por el Gobierno de la Ciudad, permitirá en el 
mediano plazo conocer con mayor precisión el peligro sísmico de las colonias 
cercanas a la falla y las condiciones de vulnerabilidad del entorno.

1.13 Fenómenos naturales y antropogénicos

Para prevenir accidentes relacionados con el manejo o almacenaje de sustan-
cias químicas peligrosas, durante el periodo de octubre 2024 al mes de agosto 
de 2025, se llevaron a cabo 83 acciones en coordinación con distintas depen-
dencias e instituciones. Entre las más destacadas se encuentra la inspección a 
instalaciones de aprovechamiento de gas L.P. y gas natural, revisión a estacio-
nes de servicio, inspección ocular en predios, inmuebles, estaciones de servi-
cio o carburación y en vía pública, seguimiento y cancelación por derivaciones 
de tomas clandestinas de ductos.

Es oportuno mencionar que personal de la Secretaría ha contribuido con el 
seguimiento a derivaciones clandestinas en ductos, apoyando los trabajos de 
Petróleos Mexicanos de detección y cancelación de tomas clandestinas en 
diversas alcaldías como Iztacalco, Venustiano Carranza, Gustavo A. Madero, 
Azcapotzalco, entre otras. 

Asimismo, la Secretaría elabora escenarios hipotéticos para identifi car zonas 
de afectación potencial dentro de la ciudad por plantas de almacenamiento y 
distribución de sustancias químicas, tanques estacionarios de gas L.P., tan-
ques portátiles, auto-tanques y estaciones de carburación.

Todos los escenarios se generan con la ayuda de software especializado como 
“ALOHA” , mediante el cual se analizan los siguientes casos: 

Imagen 15
Evaluación Postsísmica 
en vivienda, demolida 
parcialmente por afectación 
de sismo y apuntalada con 
polín de madera en el marco 
inferior, SGIRPC.
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• Nubes de gases tóxicos. 
• Incendios dardo de fuego (Jet fi re). 
• Explosiones de nubes de vapor. 
• BLEVE (Explosiones de vapor de expansión de líquido hirviendo). 

Cabe destacar, que para poder atender las atribuciones y funciones que tiene 
encomendada esta Secretaría en temas relacionados con la gestión integral 
del riesgo y protección civil, una parte importante es la prevención y atención 
de eventualidades de desastres o emergencias que acontecen en la Ciudad de 
México, por lo que, para garantizar el cumplimiento de éstas, es importante que 
el personal que realiza dichas actividades cuente con el equipo de medición 
mínimo indispensable.

En este sentido, se cuenta con explosímetros de última generación, lo que ayu-
da en la mejora de las revisiones, otorgando mediciones más precisas y con-
fi ables.

Derivado de lo anterior, en el periodo comprendido entre octubre de 2024 y el 
mes de agosto de 2025, se han realizado 16 monitoreos de niveles de explosi-
vidad en vía pública, así como en instalaciones de gas L.P. y gas natural, permi-
tiendo detectar y medir la concentración de gases o vapores de combustibles 
en el aire, para alertar sobre un posible riesgo de explosión o incendio y de esta 
manera proteger la vida de las personas y evitar accidentes graves en entornos 
industriales o habitacionales.

1.14 Programas Internos de Protección Civil

Un Programa Interno de Protección Civil (PIPC) es un instrumento de planea-
ción y operación, circunscrito al ámbito de una dependencia, entidad, estable-
cimiento, empresa, institución u organismo del sector público, privado o social 
que tiene como propósito reducir los Riesgos previamente identifi cados y de-
fi nir acciones preventivas y de respuesta para estar en condiciones de evitar o 
atender la eventualidad de alguna Emergencia o Desastre.

De acuerdo con el Artículo 56 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos de la 
Ciudad de México, Capítulo IV, los Programas Internos contendrán un estudio 
integral, detallado y minucioso de cada inmueble del sector público, privado y 
social que se realiza en materia de Gestión Integral de Riesgos para salvaguar-
dar la integridad física de las personas que se encuentren en él. Debiendo ser 
elaborados por un Responsable Ofi cial de Protección Civil (ROPC).

Derivado de lo anterior, entre el mes de octubre de 2024 y el mes de agosto de 
2025, se han revisado más de 10 mil 200 PIPC de los cuales más de 4 mil 700 

Imagen 16
Perforaciones sobre algunos 
puntos de la calle Molinos 
para realizar los estudios de 
resistividad del suelo, SGIRPC.
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han sido registrados, lo que representa el 46% de cumplimiento con los requi-
sitos de los Términos de Referencia; permitiendo con esto mitigar los riesgos 
previamente identifi cados, defi nir acciones preventivas y de respuesta para 
gestionar emergencias o desastres, y así salvaguardar a la población, sus bie-
nes e información vital, a través de la prevención, el auxilio y la recuperación. 

1.15 Estudios de Riesgo de Obra

Los artículos 58, fracción XIV y 96 de la Ley de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, así como el 40 del Reglamento de la Ley de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil, establecen que previo al otorgamiento de ma-
nifestaciones de construcción tipo B o C o licencia de construcción especial, 
conforme lo señala el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 
se deberá elaborar el Estudio de Riesgos de Obra correspondiente.

La principal ventaja de contar con estudios de riesgos de obra y/o demolición 
(EROD) es que, a través de un análisis hecho a la medida por cada tipo de Estu-
dio de Riesgo, se identifi can los riesgos externos, internos y la elaboración de 
medidas de mitigación específi cas por cada caso.

Cabe mencionar que los EROD se capturan y revisan en la Plataforma Digital 
para el Registro de Estudios de Riesgos de Obra y/o Demolición (EROD), desa-
rrollada específi camente para estos proyectos,  administrada por la Agencia 
Digital de Innovación Pública (ADIP) y operada por la SGIRPC. 

Actualmente se encuentra en desarrollo de la SGIRPC la Plataforma Digital 2.0, 
que será administrada por esta Dependencia. Su actualización está en con-
gruencia con los Lineamientos Técnicos Específi cos, publicados el 25 de julio 
de 2024; se espera que dicha plataforma quede liberada en un plazo de un mes.

En este contexto, durante el periodo comprendido entre octubre de 2024 y el 
mes de agosto de 2025, se han revisado más de mil 300 estudios de los cua-
les 400 han sido registrados en la Plataforma Digital para ingreso de Estudios 
de Riesgo de Obra (EROD), administrada por la Agencia Digital de Innovación 
Pública (ADIP), toda vez que cumplieron con los requisitos establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Específi cos, representando el 30%. Lo anterior ha per-
mitido identifi car, evaluar y prevenir los riesgos potenciales que podrían causar 
daños a la construcción, a los trabajadores, a las personas ajenas a la obra y al 
medio ambiente, estableciendo así las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad y salud laboral, y proteger el proyecto y su entorno. 

Imagen 17
Monitoreo de niveles de 
explosividad en red de drenaje, 
por reporte de Gas L.P. en vía 
pública, SGIRPC.
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1.16 Protocolos de Seguridad 2025 que coordina la Dirección General de 
Análisis de Riesgos

Transformación Urbana, Intervención y Reconversión de Construcciones Vul-
nerables ante Sismos en la Ciudad de México.

En colaboración con otras instituciones de la Ciudad de México, se realizan 
acciones de planeación, prevención y reconstrucción enfocadas en demoler 
o reforzar edifi caciones en riesgo de colapso y recuperar espacios públicos, 
buscando que la ciudad sea más segura y resiliente frente a futuros terremo-
tos. Este programa se basa en un Plan Integral para la Reconstrucción que 
involucra a damnifi cados, autoridades, academia y sector privado, priorizando 
la seguridad de las personas y la recuperación del patrimonio.

Los sismos han evidenciado la vulnerabilidad de las edifi caciones, especial-
mente las construidas antes de 1985, es por ello, que se requiere transitar de 
una estrategia reactiva, a una estrategia preventiva que identifi que y corrija las 
vulnerabilidades estructurales de las edifi caciones.

La intervención preventiva de inmuebles en alto riesgo se realiza a través de las 
siguientes rutas de atención: 

• Priorizar inmuebles en riesgo: Delimitar y priorizar inmuebles de alto riesgo 
para su intervención utilizando criterios técnicos (peligro, exposición y vul-
nerabilidad estructural).

• Establecer procedimientos: Defi nir un proceso claro para la intervención de 
inmuebles con Alto Riesgo de colapso o con patologías que exacerban su 
vulnerabilidad estructural.

• Diseñar alternativas de solución: Crear soluciones integrales, para defi nir el 
origen de los recursos necesarios encaminados a reducir el riesgo en in-
muebles identifi cados.

• Reforzar, demoler, rehabilitar o reconstruir los inmuebles con mayor riesgo 
sísmico

Debido a la cantidad de edifi cios que se tienen identifi cados con Alto Riesgo 
de Colapso, se han aplicado diversos criterios de selección de inmuebles a in-
tervenir, entre ellos están los que han sido afectados por sismos recientes, re-
basan los límites permisibles de servicio y de falla, su probable colapso repre-
senta una gran pérdida de vidas humanas o bien, porque están abandonados 
y representan riesgos adicionales para transeúntes o inmuebles colindantes.
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Lo anterior nos ha permitido priorizar los inmuebles que requieren una inter-
vención inmediata, por lo que el 22 de septiembre se inició con la demolición 
de los inmuebles ubicados en Fray Servando 172 y 174.

1.17 Mecanismos para la seguridad de la población de la Ciudad de México en 
materia de transporte de Sustancias Peligrosas.

Derivado de los lamentables hechos ocurridos el pasado 10 de septiembre en 
el puente de la Concordia ubicado en la Alcaldía Iztapalapa, la SGIRPC a través 
de la Dirección General de Análisis de Riesgos estableció los Mecanismos para 
la Seguridad de la Población de la Ciudad de México, en Materia de Transporte 
de Sustancias Peligrosas. 

Con el fi n de lograr efi cacia en la seguridad, prevención y atención integral de 
los ciudadanos, es relevante la implementación de medidas de seguridad, nor-
mativas y procedimientos que logren prevenir accidentes y mitigar sus efectos. 
De manera general esto incluye la preparación de planes de emergencia, el uso 
de equipos de protección personal y de contingencia, la inspección aleatoria 
de vehículos, la correcta señalización y etiquetado de los productos y la con-
tratación de seguros que amparen los posibles daños a terceros y al ambiente. 

En la Ciudad de México existen Ocho Plantas de Almacenamiento y Distribu-
ción de Gas L.P. en Azcapotzalco, Álvaro Obregón, Miguel Hidalgo, Gustavo A. 
Madero, Iztapalapa y Tláhuac.

En ellas se cargan autotanques de diferentes capacidades, que distribuyen el 
producto, sin embargo, existe un número indeterminado de autotanques que 
opera clandestinamente, muchos de los cuales provienen de las Plantas de 
Distribución del Estado de México, Hidalgo y Morelos.

El objetivo de este protocolo es Garantizar el transporte seguro de sustancias 
peligrosas en la Ciudad de México mediante lineamientos precisos que:

• Privilegien la prevención de accidentes
• Fortalezcan la coordinación entre autoridades de los tres órdenes de gobierno
• Defi nan responsabilidades claras para las empresas involucradas
• Protejan la vida, la salud y el patrimonio de la población capitalina

Para lograr tal fi n, se trabaja de manera coordinada con la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana, la Secretaría de Movilidad y con la Consejería Jurídica y 
de Servicios Legales, para armonizar la normatividad en materia de movilidad, 
tránsito y gestión de riesgos.
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Particularmente en el ámbito de la Gestión de Riesgos y Protección Civil se pu-
blicarán Términos de Referencia específi cos para la elaboración de Programas 
Internos de Protección Civil para:

• Expendio al público de gas natural;
• Expendio al público de gas licuado de petróleo;
• Expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio o gasolineras);
• Distribución de gas licuado de petróleo; y
• Distribución de petrolíferos.

Adicionalmente, se mantiene una estrecha coordinación con las dependencias 
federales para implementar estas acciones en el marco de las atribuciones con 
las que cuenta el Gobierno de la Ciudad de México en materia de hidrocarburos.

1.18 TLALOQUE. Plan de Coordinación Interinstitucional para la Atención de 
Emergencias por Lluvias

En cumplimiento de sus atribuciones, la Secretaría de Gestión Integral de Ries-
gos y Protección Civil (SGIRPC), en coordinación con diversas dependencias 
responsables de la atención de emergencias por lluvias e inundaciones, ela-
boró el Protocolo Tlaloque. Esta herramienta estratégica tiene como propósi-
to coordinar y regular la intervención de los distintos actores antes, durante y 
después de eventos hidrometeorológicos, con el objetivo prioritario de salva-
guardar la vida y el patrimonio de la población.

El Protocolo establece de manera clara los roles y responsabilidades de las 
áreas y secretarías del Gobierno de la Ciudad de México, así como de la ciuda-
danía, ante la detección de amenazas que puedan representar riesgos por en-
charcamientos o inundaciones en una o varias zonas de la capital. A través de 
una secuencia operativa bien defi nida, se indican las acciones que deben eje-
cutar las dependencias, órganos desconcentrados y entidades involucradas, 
con el fi n de evitar duplicidad de funciones, optimizar los recursos disponibles 
y acelerar el retorno a la normalidad tras una emergencia.

Este instrumento permite una respuesta oportuna y efi caz, articulando la ac-
tuación del Gobierno Central y las 16 Alcaldías mediante un esquema opera-
tivo que precisa el momento de intervención, así como los recursos humanos 
y materiales necesarios para enfrentar contingencias provocadas por lluvias 
intensas o persistentes.

Se han establecido protocolos específi cos de acuerdo con las diferentes fases 
de alertamiento, en las cuales se defi nen actividades específi cas para cada 
dependencia.
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ALERTA VERDE 

Es la fase en que las autoridades observan y monitorean las condiciones at-
mosféricas, así como el estado de los cuerpos de agua en la Ciudad de México. 
Entre la información que se envía durante esta fase destacan los boletines y 
pronósticos meteorológicos diarios que emite la SGIRPC. En este momento las 
lluvias son menores a 10 mm y no hay emergencia.

ALERTA AMARILLA 

La alerta amarilla inicia en el momento en que la lluvia supera los 15mm y/o 
los vientos aumentan a más de 50 Km/h. Esta Fase indica el momento para 
la instalación del Puesto de Mando en C5, al cual asisten las dependencias, 
órganos desconcentrados y entidades involucradas en la atención inmediata 
de encharcamientos e inundaciones. Si bien en esta Fase la Alcaldía es la que 
atiende las primeras afectaciones, sus capacidades son limitadas, por lo que 
las diversas brigadas de SEGIAGUA, HCB y la SGIRPC coadyuvan en la atención 
de las mismas. El objetivo principal durante esta etapa es evitar que las lluvias 
se traduzcan en encharcamientos e inundaciones.

ALERTA NARANJA 

Al superarse los 30 mm de lluvia y vientos mayores a 60 km/h se activa la alerta 
naranja; en este momento se pueden registrar: encharcamientos en las zonas 
de mayor incidencia, vehículos varados en algunas vialidades, así como caída 
de árboles y anuncios espectaculares. El objetivo principal en esta fase es sal-

Imagen 18
Instituciones participantes en 
el Protocolo Tlaloque
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vaguardar a la población vulnerable y evitar que el agua ingrese a viviendas, 
hospitales, escuelas, ofi cinas de gobierno e instalaciones de servicios básicos, 
entre otros, para ello, dependiendo de sus atribuciones cada dependencia, ór-
gano desconcentrado o entidad (Alcaldías, SGIRPC, SOBSE, SIBISO, SECGOB, 
SEGIAGUA, HCB, SSC y C5) llevan a cabo acciones de evacuación de viviendas 
asentadas en zonas de alto riesgo, rescate de personas en vehículos varados, 
desbloqueo de alcantarillado, uso de maquinaria y equipo especializado para 
abatir los niveles del agua, control de tránsito y apoyo para la población.

ALERTA ROJA 

La Alerta Roja se emite en el momento en el que las lluvias superan los 50mm 
y/o los vientos los 70 km/h. La posibilidad de que se registren inundaciones, 
caída de árboles y de anuncios espectaculares se eleva considerablemente. 

En ese momento todas las dependencias, órganos desconcentrados y entida-
des involucradas en la atención de la emergencia están desplegadas en terri-
torio y atienden las zonas afectadas con base en el Registro Único de Inun-
daciones (RUI) y los reportes que se van generando en campo. Estos últimos 
deberán compartirse de forma inmediata al Puesto de Mando en C5 para su 
inclusión en el RUI. El objetivo principal en esta alerta es mitigar en la medida 
de lo posible, los efectos de los encharcamientos e inundaciones en viviendas, 
infraestructura y establecimientos mercantiles y proteger la vida de las perso-
nas asentadas en barrancas o cercanas a los cauces de corrientes de agua na-
turales o artifi ciales (ríos o canales), principalmente en aquéllos de respuesta 
rápida que pueden generar arrastre de escombros.

ALERTA PÚRPURA

Con precipitación mayor de 70 mm y/o vientos mayores de 80 km/h, la SGIRPC 
emite la Alerta Púrpura. Dichos valores de lluvia y viento se presentan en conta-
das ocasiones en la Ciudad de México; sin embargo, de registrarse es altamen-
te probable que se produzcan encharcamientos y/o inundaciones en varias al-
caldías, afectando viviendas con tirantes incluso superiores al metro de altura, 
así como afectaciones en instalaciones estratégicas. A partir de este momento 
todas las instituciones del Gobierno de la Ciudad se encuentran desplegadas 
en territorio, mitigando el impacto de las inundaciones. De ser necesario, se 
solicita el apoyo de la Federación a través de la Coordinación Nacional de Pro-
tección Civil, la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina.

FASE DE RECUPERACIÓN 

Una vez concluidas tanto las lluvias como sus escurrimientos, o al menos re-
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ducidos de manera signifi cativa, y estando garantizada la seguridad de las per-
sonas afectadas, comienza la Fase de Recuperación. Ésta tiene como objetivo 
agilizar la vuelta a la normalidad y garantizar que el regreso de las familias 
afectadas a sus viviendas sea seguro.

1.19 Verifi cación a Mercados Públicos de la Ciudad de México.

Con el objetivo de verifi car el cumplimiento establecido en las Opiniones Técni-
cas de Indicadores de Riesgos en materia de Protección Civil que se emitieron 
a los 340 mercados públicos entre los años 2020 y 2024, como una estrategia 
este año se han realizado 37 recorridos técnicos coadyuvando con la Secre-
taría de Desarrollo Económico, para determinar si los proyectos de inversión 
que se han desarrollado en dichos inmuebles han contribuido a mitigar los 
riesgos existentes; entre las alcaldías que se han visitado se encuentra Álvaro 
Obregón, Benito Juárez, Coyoacán, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, Iztacalco, 
Iztapalapa, Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Tlalpan, Venustiano Carran-
za y Xochimilco. 

Con base al Programa Preventivo y Correctivo en los mercados públicos se-
ñalado en la publicación en la Gaceta Ofi cial de la Ciudad de México el 28 de 
febrero de 2025, esta Secretaría en los meses de junio y julio, realizó 37 reco-
rridos técnicos conjuntamente en acompañamiento con la Secretaría de Desa-
rrollo Económico y la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México, 
para que dichas dependencias determinen la aplicación de 240 millones de 
pesos principalmente en proyectos de instalación eléctrica, hidráulicas, de gas 
e hidrosanitarias y, de esta forma, reducir el riesgo de accidentes creando es-
pacios más seguros y funcionales para los locatarios y usuarios.

Con el propósito de fortalecer las visitas técnicas de verifi cación y, como parte 
de un acuerdo bilateral entre la Cámara de Diputados de la Ciudad de México 
y esta Secretaría, se determina continuar revisando los mercados públicos a 
partir del mes de octubre, con el Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 
México.

1.20 Programas Especiales de Protección Civil

La Ciudad de México, por su carácter de capital cultural y social del país, es 
escenario permanente de eventos masivos que congregan a cientos de mi-
les de personas en calles, plazas, recintos y espacios públicos. Festividades 
tradicionales, conciertos, espectáculos deportivos, ferias y actividades comu-
nitarias forman parte de la vida cotidiana de la ciudad; sin embargo, también 
generan escenarios de riesgo que deben ser anticipados y atendidos con visión 
preventiva.
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Ante esta realidad, durante el periodo de referencia, la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil supervisó 92 Programas Especiales de 
Protección Civil a través de la Plataforma Digital implementada en octubre 
de 2024. De estos, 25 se verifi caron directamente en campo, mediante visitas 
aleatorias con personal técnico operativo en los lugares de mayor concentra-
ción, lo que ha modernizado la gestión institucional y permitido un seguimien-
to más ágil, trazable y efi ciente.

La supervisión de estos programas no solo responde a una obligación norma-
tiva, sino que constituye un ejercicio de gobernanza preventiva en el que con-
fluyen organizadores, autoridades y ciudadanía para garantizar la seguridad 
colectiva. Cada programa revisado integra planes de evacuación, rutas accesi-
bles, protocolos de atención médica, lo que ha contribuido a reducir riesgos y 
fortalecer la capacidad de respuesta inmediata.

Gracias a estas acciones, más de nueve millones de personas han participado 
en eventos masivos con condiciones reforzadas de seguridad y protección. En-
tre ellos destacan el Desfi le de Día de Muertos, referente internacional de iden-
tidad cultural que, por su magnitud, exige una planeación estratégica de alto 
nivel, así como las celebraciones en la Basílica de Guadalupe, consideradas las 
concentraciones religiosas más grandes del país y que, cada 12 de diciembre, 
reúnen a millones de peregrinos nacionales e internacionales, demandando 
una coordinación interinstitucional de gran escala para salvaguardar la inte-
gridad de la población.

La incorporación de la Plataforma Digital de Programas Especiales ha repre-
sentado un cambio estructural en la revisión de estos instrumentos, al fortale-
cer la trazabilidad de los procesos y generar información útil para la población. 
Con ello, la Secretaría ha innovado en el uso de herramientas tecnológicas apli-
cadas a la protección civil, colocando a la Ciudad de México a la vanguardia en 
este ámbito.

En ese tenor, los Programas Especiales de Protección Civil han dejado de ser 
únicamente un requisito administrativo para consolidarse como una estrategia 
de prevención colectiva. Al supervisar y acompañar la organización de even-
tos masivos, la Secretaría ha fortalecido la seguridad ciudadana, ha impulsado 
la coordinación interinstitucional y ha garantizado que millones de personas 
disfruten de la vida cultural, social y religiosa de la ciudad en entornos más 
seguros y resilientes.

Imagen 19
Concierto de Fin de Año.

Imagen 20
Revisión de evento “Desfi le de 
Día de Muertos”, octubre 2024.
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La Ciudad de México es un territorio dinámico, diverso y complejo, donde la 
alta concentración poblacional, la intensidad de la vida urbana y la exposición 
a fenómenos naturales y antropogénicos hacen de la prevención una prioridad 
ineludible. En este contexto, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Pro-
tección Civil reafi rma su compromiso de garantizar la seguridad de la pobla-
ción mediante una política pública orientada a la preparación, la prevención y 
la corresponsabilidad.

Todas las acciones emprendidas en este periodo tienen un denominador co-
mún: la prevención como principio rector. La supervisión de programas es-
peciales ha permitido proteger la integridad de millones de personas durante 
eventos masivos; las sesiones del Comité Técnico han consolidado la coor-
dinación interinstitucional para anticipar riesgos; la vinculación con actores 
nacionales e internacionales ha potenciado la cooperación técnica y comuni-
taria; la estrategia de capacitación ha alcanzado a más de 175 mil personas, 
fortaleciendo la cultura de autoprotección; y la profesionalización de los Res-
ponsables Ofi ciales de Protección Civil Institucional ha elevado los estándares 
de seguridad en los inmuebles destinados al servicio público.

De esta manera, la Secretaría consolida una política preventiva integral, con 
resultados tangibles y visión de futuro, que coloca a la Ciudad de México como 
referente nacional e internacional en la construcción de resiliencia urbana.

CAPACITACIÓN Y VINCULACIÓN
DE LA GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
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2.1 Comité Técnico de Protección Civil

El Comité Técnico de Protección Civil se ha consolidado como un espacio de 
diálogo, planeación y toma de decisiones que ha permitido articular los esfuer-
zos de diversas dependencias e instituciones en torno a la prevención. Duran-
te este periodo, se han celebrado diez sesiones, de las cuales ocho han sido 
ordinarias y dos extraordinarias, en modalidad tanto presencial como virtual, 
asegurando continuidad y participación amplia.

Este espacio ha sido clave para evaluar escenarios y defi nir estrategias mul-
tisectoriales que atienden tanto fenómenos naturales como antropogénicos. 
En cada sesión se han discutido medidas preventivas con enfoque territorial, 
lo que permite adaptar las acciones a las particularidades de cada alcaldía, 
comunidad y sector social.

El Comité no solo cumple un papel técnico, también ha reafi rmado el derecho 
de la población a vivir en un entorno seguro, al construir consensos que se tra-
ducen en medidas tangibles de prevención. Con estas sesiones, la Secretaría 
ha fortalecido la corresponsabilidad institucional y ha sembrado una visión 
de gobernanza preventiva en la que la anticipación y la cooperación son ejes 
fundamentales.

Imagen 21
Sesión de Comité Técnico de 
Protección Civil, 2025.
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2.2. Vinculación interinstitucional e internacional

La prevención no se construye de manera aislada. Bajo esta convicción, la Se-
cretaría ha fortalecido la gestión de riesgos a través de la cooperación con 
actores nacionales e internacionales. En este periodo, se han fi rmado 31 con-
venios de colaboración con instituciones públicas, privadas y sociales, lo que 
ha permitido crear sinergias para el desarrollo de proyectos conjuntos, el inter-
cambio de experiencias y la profesionalización técnica.

Asimismo, se han acreditado cuatro brigadas voluntarias, integradas por muje-
res y hombres comprometidos con su comunidad. Estas brigadas representan 
un ejemplo de solidaridad ciudadana y, al mismo tiempo, han reforzado las 
capacidades comunitarias de respuesta en distintos territorios de la ciudad.

Uno de los hitos más relevantes en este rubro ha sido la fi rma del convenio 
con la Agencia de Cooperación Internacional del Japón (JICA), la Dirección de 
Aguas de la Ciudad de Nagoya y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
Este acuerdo ha dado origen al Proyecto para el Mejoramiento del Nivel de Ser-
vicio de Aguas, abriendo un frente estratégico para la prevención de riesgos 
hídricos como la escasez, las inundaciones y las fallas en el suministro. 

La vinculación interinstitucional e internacional ha demostrado que la preven-
ción es un esfuerzo colectivo, y que la colaboración entre sectores y naciones 
ha fortalecido la capacidad de la ciudad para anticipar y mitigar riesgos com-
plejos.

2.3. Capacitación en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil

La capacitación se ha consolidado como una de las principales estrategias de 
fortalecimiento de la prevención en la Ciudad de México, al ser la herramienta 
que ha permitido transformar la cultura de la autoprotección,  emponderando a 
miles de personas para enfrentar riesgos de manera consciente y efi caz. 

Actualmente, la SGIRPC pone a disposición de la ciudadanía y de los integran-
tes del Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil un catálogo de 
140 cursos en modalidades presencial y en línea, lo que ha permitido diversifi -
car los contenidos y acercar la formación a distintos sectores y comunidades. 
Con esta oferta educativa, la Secretaría ha alcanzado a 175,620 personas, cifra 
que refleja no solo la amplitud de la cobertura, sino también la convicción de 
que la preparación es el camino más seguro para construir resiliencia.

De este total, más de 155 mil 500 personas se han capacitado en modalidad en 
línea, lo que ha evidenciado la efi cacia del “Aula Virtual” como plataforma edu-
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cativa de vanguardia. Disponible las 24 horas del día, gratuita y autogestiva, 
esta herramienta digital ha democratizado el acceso al conocimiento, permi-
tiendo que cualquier persona, sin importar sus limitaciones de tiempo o espa-
cio, pueda fortalecer sus capacidades en materia de gestión integral de riesgos 
y protección civil. 

Imagen 22
Reunión entre la Agencia de 
Cooperación Internacional 
del Japón (JICA), la Dirección 
de Aguas de la Ciudad de 
Nagoya, el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México 
(SACMEX) y la Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, para fi rma de 
convenio de colaboración.

Imagen 24
Plataforma de educación a 
distancia “Aula Virtual”

Imagen 23
Capacitación en Materia de 
GIR y PC.

El “Aula Virtual” ha acercado contenidos en la materia tanto a la ciudadanía 
como a los integrantes del Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil de la Ciudad de México, garantizando que la capacitación alcance a 
quienes tienen responsabilidades institucionales y a quienes, desde su hogar 
o comunidad, también forman parte activa de la prevención.

De forma paralela, los cursos y talleres presenciales han mantenido un enfoque 
territorial y sectorial, dirigidos a mercados públicos, unidades habitacionales, 
instituciones educativas, hospitales, sector público y comunidades específi -
cas. Este esfuerzo ha permitido que la prevención se traduzca en prácticas 
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concretas en espacios estratégicos, impactando directamente en la vida diaria 
de la población. Un ejemplo claro son los talleres impartidos a locatarios de 
mercados, donde la capacitación en protocolos de emergencia ha fortalecido 
la capacidad de respuesta inmediata en lugares de alta concentración de per-
sonas.

La capacitación no se limita a la transmisión de información. Cada curso im-
partido ha generado un cambio en la conciencia colectiva, sembrando la idea 
de que la prevención es una responsabilidad compartida. Las y los participan-
tes no solo adquieren conocimientos técnicos, sino que han modifi cado ac-
titudes y prácticas comunitarias, incorporando la autoprotección en su vida 
cotidiana. Así, la capacitación ha trascendido las aulas físicas y virtuales para 
convertirse en un proceso transformador que impacta en hogares, escuelas, 
espacios de trabajo y comunidades enteras.

En conclusión, la capacitación ha demostrado ser el motor que impulsa la re-
siliencia de la Ciudad de México. No se trata únicamente de cifras, sino de un 
proceso constante que ha permitido que instituciones, comunidades y ciuda-
danía en general adquieran habilidades, conocimientos y confi anza para ac-
tuar de manera preventiva. 

2.4. Responsables Ofi ciales de Protección Civil

La fi gura del Responsable Ofi cial de Protección Civil (ROPC) se ha consolida-
do como un eje estratégico en la política preventiva de la Ciudad de México. 
Estos profesionales tienen la atribución de elaborar, supervisar e implemen-
tar programas internos y especiales de protección civil, asegurando que cada 
inmueble, evento o actividad cuente con medidas de prevención, preparación 
y respuesta acordes a su nivel de riesgo. Contar con un padrón sólido de Res-
ponsables Ofi ciales ha signifi cado elevar los estándares de seguridad y garan-
tizar que la prevención esté presente en cada rincón de la capital.

Durante este periodo, la SGIRPC ha recibido 788 solicitudes de registro, de las 
cuales 407 han sido autorizadas como ROPC. Estas autorizaciones abarcan 
áreas clave como la capacitación, la elaboración de programas de mediano y 
alto riesgo, la realización de estudios de riesgos, así como la atención a escue-
las y hospitales. Con ello, la Secretaría ha fortalecido la capacidad de respues-
ta preventiva en sectores altamente sensibles y prioritarios para la seguridad 
de la población.

De forma paralela, la fi gura del Responsable Ofi cial de Protección Civil Institu-
cional (ROPCI) ha sumado 41 nuevos registros, correspondientes a 16 organis-
mos de gobierno. Este esfuerzo ha robustecido la capacidad institucional en 
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inmuebles destinados al servicio público, asegurando que cuenten con progra-
mas de protección civil actualizados, pertinentes y adaptados a sus caracte-
rísticas específi cas. De esta manera, la prevención se convierte en un principio 
transversal en la administración pública y no en una acción aislada.

En conjunto, la Ciudad de México cuenta con más de mil 600 Responsables 
Ofi ciales activos (1,448 ROPC y 200 ROPCI), lo que ha representado un avance 
sustantivo en la profesionalización del sector y en la consolidación de una polí-
tica preventiva de alto nivel. Este crecimiento no solo implica un mayor número 
de especialistas acreditados, sino que ha signifi cado disponer de una red só-
lida de profesionales con formación técnica y reconocimiento ofi cial, capaces 
de diseñar, implementar y evaluar medidas de prevención adaptadas a distin-
tos contextos.

Imagen 25
Capacitación dirigida a 
locatarios de mercados 
públicos, alcaldía Magdalena 
Contreras, Cine Víctor 
Mendoza, mayo,2025.

Imagen 27
Sitio web de consulta del 
Padrón de Responsables 
Ofi ciales de Protección Civil.

Imagen 26
Jornada Comunitaria en la 
alcaldía Cuauhtémoc.
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La reducción del riesgo de desastres constituye una responsabilidad compar-
tida que demanda la participación activa de todos los sectores de la sociedad. 
Los riesgos urbanos, por su naturaleza compleja, generan impactos simultá-
neos, multidimensionales y multisectoriales, cuyas repercusiones pueden ex-
tenderse a lo largo de varias generaciones. En este contexto, la gobernanza del 
riesgo debe estar fi rmemente arraigada en el territorio, reconociendo que las 
acciones cotidianas de la población y las decisiones institucionales inciden 
directamente en la confi guración del riesgo. Por ello, la prevención y reducción 
de desastres requieren una cooperación constante, coordinada y multiescalar 
entre los distintos niveles de gobierno y la ciudadanía, con horizontes de corto, 
mediano y largo plazo. En este marco, la resiliencia se ha consolidado a nivel 
global como un eje estratégico de la planifi cación urbano-territorial, orienta-
do a la construcción de entornos más seguros y sostenibles frente a los de-
sastres. La resiliencia urbana y territorial, basada en la prevención, representa 
una apuesta por el futuro: implica que las personas y comunidades conozcan 
los riesgos a los que están expuestas y se encuentren motivadas, preparadas 
y capacitadas para adoptar medidas proactivas de mitigación y adaptación. 
Invertir en resiliencia no solo salva vidas y protege la base productiva, sino 
que también preserva las infraestructuras, resguarda los recursos económi-
cos, conserva los ecosistemas y garantiza el bienestar de las generaciones 
presentes y futuras.

RESILIENCIA URBANA-TERRITORIAL. 
FACTOR ESTRATÉGICO PARA LA 
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES
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3.1 Sexto Congreso Internacional de Gestión Integral del Riesgo y Resiliencia 
en Ciudades “Fortaleciendo las capacidades locales para la resiliencia 
comunitaria”

Para promover el acceso equitativo al conocimiento, el intercambio técnico y el 
diálogo entre sectores sobre la gestión del riesgo en contextos urbanos, se lle-
vó a cabo este encuentro, que ya se ha vuelto un referente a nivel nacional para 
el fortalecimiento de alianzas estratégicas y la participación intersectorial. 

El congreso se encuentra alineado con el Programa de Gobierno: Ciudad Resi-
liente, Previsora y Protectora ante los Riesgos y Desastres y con el eje transver-
sal de igualdad territorial-comunitaria. Se abordaron cinco grandes temáticas: 

• Prevención del riesgo comunitario
• Vivienda y resiliencia urbana 
• Seguridad estructural e incendios 
• Cambio climático
• Recuperación post-desastre con enfoque de género.

Durante 3 días, 24, 25 y 26 de febrero de 2025 se desarrollaron 9 conferencias 
magistrales, 8 paneles y 9 bloques temáticos, con participación de represen-
tantes de gobiernos locales y federales, organismos internacionales, sociedad 
civil, sector privado y academia.

El evento fortaleció vínculos institucionales mediante la articulación con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la creación 
de estrategias conjuntas de resiliencia comunitaria; con la Secretaría de Vi-
vienda para incorporar la gestión de riesgos en la planifi cación territorial; y con 
R-Cities para avanzar en la actualización de la Estrategia de Resiliencia CDMX 
2025–2045. Asimismo, se avanzó en la colaboración con organizaciones de 
base como UPREZ y CONAMUP, y con cooperativas comunitarias como Coope-
ración Comunitaria A.C. para intervenciones participativas en zonas de riesgo. 

Tabla 1
Datos destacados 6° Congreso 
Internacional de Gestión y 
resiliencia en Ciudades.
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El Congreso tuvo un amplio impacto digital, con más de 1,700 visualizaciones 
en YouTube al 5 de marzo de 2025. Entre las ponencias más vistas destacaron 
temas de vivienda adecuada y alertas tempranas comunitarias.

3.2 Actualización de la Estrategia de Resiliencia de la Ciudad de México 2025-
2045 (ERCDMX 2.0)

Con el objetivo de fortalecer las capacidades institucionales ante riesgos sis-
témicos y tensiones crónicas, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, ha desarrollado la actualización de la Estrategia de Resiliencia 
de la Ciudad de México 2025–2045 (ERCDMX 2.0).

Esta herramienta articula las acciones prioritarias de prevención, sostenibili-
dad urbana y equidad territorial que guiarán la política pública de resiliencia 
en las próximas dos décadas. Se responde al compromiso del Gobierno de la 
Ciudad de México con el fortalecimiento de la igualdad territorial-comunitaria 
como eje transversal, al integrar mecanismos de atención diferenciada para 
zonas vulnerables, mejorar la infraestructura crítica en comunidades con alta 
exposición al riesgo y fomentar la participación ciudadana en la planeación 
local. Además, se alinea con el Programa de Gobierno Ciudad Resiliente, Previ-
sora y Protectora ante los Riesgos y Desastres, el Programa Ciudad Sustenta-
ble, Preparada frente al Cambio Climático, y el Programa Ciudad con Derecho 
al Agua y al Saneamiento, que establecen como prioridad consolidar políticas 
públicas orientadas a la gestión integral del riesgo, la adaptación al cambio 
climático y el fortalecimiento de las capacidades institucionales para proteger 
la vida, salud, los bienes y el territorio.

El proceso de actualización se llevó a cabo entre 2020 y 2024, con una amplia 
participación intersectorial que incluyó más de 20 dependencias gubernamen-
tales, organizaciones de la sociedad civil, sector privado, academia y aliados 
estratégicos internacionales como R-Cities. A lo largo de este periodo se rea-
lizaron talleres técnicos, consultas temáticas y mesas de validación para inte-
grar una propuesta robusta, centrada en cuatro ejes estratégicos:

• Ciudad Segura: Preparación ante riesgos y fortalecimiento de la infraestruc-
tura crítica.

• Ciudad Cuenca: Seguridad hídrica y restauración ecológica con enfoque me-
tropolitano.

• Ciudad Sostenible: Planeación urbana responsable, transición energética y 
gestión de residuos.

• Ciudad Humana e Inclusiva: Reducción de desigualdades mediante inclusión 
social y reactivación local.
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Durante el segundo semestre de 2024 se concluyó el diseño técnico y edito-
rial de la estrategia. Entre octubre de 2024 y agosto de 2025 se avanzó en su 
presentación ante dependencias clave del nuevo Gabinete de Gobierno. Ac-
tualmente se cuenta con la versión fi nal del documento para ser presentado 
formalmente ante la Jefatura de Gobierno y el Consejo de Resiliencia de la Ciu-
dad de México. El documento será acompañado de anexos operativos sobre 
seguimiento, indicadores y lineamientos de evaluación para su implementa-
ción gradual a partir de 2025.

La implementación de la ERCDMX 2.0 contribuirá directamente a fortalecer la 
capacidad institucional para anticiparse y responder ante emergencias, priori-
zando la protección de comunidades en situación de vulnerabilidad. Permitirá 
mejorar la cobertura y calidad de servicios básicos, rehabilitar infraestructura 
crítica en zonas de alto riesgo y establecer mecanismos de participación co-
munitaria para la evaluación de la resiliencia urbana. Asimismo, favorecerá la 
reducción de brechas sociales y desigualdades territoriales, generando condi-
ciones más equitativas para el acceso a una ciudad segura, funcional y soste-
nible para toda la población.

Destacados:

• Documento técnico fi nal validado por más de 20 actores institucionales, so-
ciales, académicos e internacionales.

• Cuatro ejes estratégicos, 12 estrategias y 31 líneas de acción alineadas con 
el Programa Provisional de Gobierno.

• Participación intersectorial con talleres y consultas desarrolladas entre 2020 
y 2024.

• Se proyecta su presentación institucional ante dependencias del nuevo Ga-
binete y Consejo de Resiliencia en 2025.

• Inclusión de anexos operativos para seguimiento, indicadores y evaluación 
participativa desde la comunidad.

3.3 Iniciativa de Intervención Territorial para la Seguridad y Resiliencia Sísmica 
en Santa Martha Acatitla

Como parte de la política pública para construir entornos urbanos más segu-
ros y resilientes, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
(SGIRPC) implementa la Iniciativa de Intervención Territorial para la Seguridad 
y Resiliencia Sísmica en Santa Martha Acatitla Sur, ubicada en la Alcaldía Izta-
palapa. El proyecto responde al Eje Transversal de Igualdad Territorial-Comuni-
taria, al priorizar zonas periféricas con alta exposición a fenómenos geológicos 
y defi ciencias en infraestructura urbana, y se alinea con los programas de go-

Imagen 28
Ceremonia de apertura del 
6º Congreso Internacional de 
Gestión Integral del Riesgo 
y Resiliencia en Ciudades. 
Ciudad de México, febrero 
2025. Foto: SGIRPC.

Imagen 29
Participación comunitaria en 
la exposición de carteles del 
6º Congreso Internacional de 
Gestión Integral del Riesgo 
y Resiliencia en Ciudades. 
Febrero 2025. Foto: SGIRPC.
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bierno Ciudad Resiliente, Previsora y Protectora ante los Riesgos y Desastres y 
Ciudad con Suelo y Vivienda Accesible y Adecuada.

La iniciativa tiene como objetivo desarrollar un modelo integral de intervención 
resiliente en zonas de alta vulnerabilidad sísmica, integrando herramientas téc-
nicas, normativas y sociales para abordar problemáticas como el hundimiento 
diferencial, la fracturación del subsuelo y la falta de infraestructura verde. El 
caso piloto en Santa Martha Acatitla Sur representa una estrategia innovadora 
que articula cinco fases de intervención: diagnóstico estructural y normativo; 
integración a la planeación territorial; intervenciones físicas; fortalecimiento de 
la gestión comunitaria; y monitoreo técnico.

Durante el periodo de octubre 2024 a junio 2025, se realizaron acciones clave 
como visitas de campo, mesas de trabajo con vecinas, vecinos y dependencias 
gubernamentales, y el diseño participativo de una ruta de intervención. Para el 
segundo semestre del año se prevé emitir Opiniones Técnicas de Riesgo, im-
plementar monitoreo geoespacial y piezométrico, crear comités de resiliencia 
comunitaria y consolidar una hoja de ruta replicable en otras zonas con carac-
terísticas similares.

El modelo de intervención será integrado al marco normativo y a instrumentos 
de planeación territorial como el Programa General de Ordenamiento Territo-
rial. Esto permitirá escalar sus aprendizajes a nivel ciudad y garantizar la con-
tinuidad de acciones orientadas a la reducción del riesgo y al fortalecimiento 
del tejido urbano y social.

Destacados

• Zona piloto localizada en Santa Martha Acatitla Sur, con alta vulnerabilidad 
sísmica y hundimientos diferenciales.

• Implementación de 5 fases de intervención: diagnóstico, integración territo-
rial, obra pública, participación social y monitoreo.

• Mesas de trabajo con comunidad y dependencias públicas para defi nir ruta 
de acción interinstitucional.

• Acciones proyectadas: incluyen Opiniones Técnicas de Riesgo, comités de 
resiliencia y monitoreo técnico.

• Integración del modelo al Programa General de Ordenamiento Territorial 
para su replicabilidad en otras zonas.

3.4 Programa de Universidades Resilientes de la Red ECOS

El Programa de Universidades Resilientes (PUR) articula a instituciones de 
educación superior (IES) de la Ciudad de México en una red activa, orientada 

Imagen 30
Mensaje institucional 
sobre gestión preventiva 
del riesgo durante el 6º 
Congreso Internacional de 
Gestión Integral del Riesgo y 
Resiliencia en Ciudades.

Imagen 31
Participación de brigadas del 
Ejército Mexicano en actividad 
lúdica frente al mural de la 
resiliencia. Ciudad de México, 
febrero 2025. Foto: SGIRPC.
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a fortalecer la cultura de la prevención y fomentar acciones transformadoras 
desde el ámbito educativo. En sintonía con el Eje Transversal de Igualdad Sus-
tantiva, el PUR impulsa la participación equitativa de juventudes universitarias, 
docentes y autoridades académicas en la construcción de resiliencia urbana, 
alineándose con los programas de gobierno Ciudad Resiliente, Previsora y Pro-
tectora ante los Riesgos y Desastres y Ciudad con Educación, Ciencia y Tec-
nología.

El PUR promueve la vinculación entre el sector educativo y las políticas públi-
cas de gestión integral de riesgos, generando condiciones para que las univer-
sidades desarrollen capacidades institucionales, diseñen estrategias basadas 
en evidencia científi ca, aseguren la continuidad educativa ante emergencias y 
contribuyan a una ciudadanía activa, corresponsable y preparada. El programa 
participa activamente en la Red de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
para la Ciudad de México (Red ECOS), coordinada por la Secretaría de Edu-
cación, Ciencia, Tecnología e Innovación (SECTEI), particularmente en el eje 
de Seguridad y Gestión Integral de Riesgos, y mantiene una coordinación per-
manente con otras dependencias como la Escuela de Administración Pública 
(EAP).

Durante el ciclo 2024–2025, se desarrollaron acciones estratégicas como la 
validación del Mapeo de Acciones, la elaboración participativa de fi chas técni-
cas con 13 IES, el fortalecimiento del protocolo de simulacros universitarios, y 
la creación de la Guía para Programas de Gestión del Riesgo para la Resilien-
cia Universitaria (Guía PGRU), actualmente en fase fi nal de edición. Asimismo, 
se lanzaron convocatorias para Campamentos de Juventudes, se incorporó la 
Universidad Leonardo Da Vinci (UNILEVI) como nuevo integrante del PUR, y 
se celebraron reuniones bimestrales para la defi nición de agendas comunes, 
coordinación interuniversitaria y preparación de un simposio universitario so-
bre resiliencia. El PUR contribuye a cerrar brechas en la apropiación del cono-
cimiento en materia de riesgo, e incorpora la perspectiva de género. 

Imagen 32
Portada digital de la Estrategia 
de Resiliencia de la Ciudad de 
México 2025–2045 durante 
su proceso de actualización 
ERCDMX 2.0. Ciudad de 
México, abril 2025. Foto: 
SGIRPC. 
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3.5 Programa de Capacitación para la Conformación de Brigadas Comunitarias 
de Prevención de Riesgos de Desastres y Protección Civil 

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad 
de México, realiza actividades para fortalecer la resiliencia y la participación 
corresponsable de la población en la prevención de riesgos, así como la pre-
paración y la respuesta a emergencias, actividades que buscan mejorar la per-
cepción de los riesgos y la cultura preventiva, ampliar la cohesión social, la 
organización vecinal y la capacidad de autoprotección, con lo que se incide en 
la reducción de impactos negativos ante emergencias y desastres. Reconoce 
la colaboración activa de la población y su apoyo corresponsable con sus au-
toridades para responder rápidamente en situaciones complejas. 

Para fortalecer esta organización y solidaridad de las mujeres y hombres ha-
bitantes de la ciudad, se ha impulsado el Programa de Capacitación para la 
Conformación de Brigadas Comunitarias de Prevención de Riesgos de Desas-
tres y Protección Civil. De octubre 2024 a agosto 2025 se han conformado 125 
brigadas comunitarias, capacitado a más de 11, 200 personas en 269 sesiones 
presenciales, con 523 horas impartidas en su propio territorio: colonias, Uni-
dades Habitacionales, barrios y pueblos originarios. El 60% de las personas 
participantes han sido mujeres y 40% hombres. 

Además de brindar capacitación a la población abierta se ha brindado for-
mación a aliados institucionales en Alcaldías, instituciones del Gobierno de 
la Ciudad de México y del Gobierno Federal, así como a organizaciones de la 
sociedad civil en 14 alcaldías. 

Resalta la realización del 2do. Encuentro de Brigadistas Comunitarios de Pre-
vención de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, realizado el 8 
de agosto 2025 en la Alcaldía Milpa Alta, con la asistencia de 270 personas de 
diversas alcaldías, pero colocando a la periferia en el centro de atención, for-
taleciendo la formación continua en el sur de la ciudad, con temas relevantes 
como la protección animal en casos de emergencia y desastres, prevención 
de inundaciones, prevención de accidentes en eventos masivos,  manejo de 
pirotecnia e inclusión social de personas con discapacidad en situaciones de 
crisis o desastres.

3.6 Consejo de Resiliencia de la Ciudad de México

El Consejo de Resiliencia de la Ciudad de México, instalado el 5 de noviembre 
de 2020, es un espacio de diálogo entre gobierno, sector privado, academia, 
organismos internacionales y sociedad civil para diseñar políticas y proyectos 
que reduzcan el riesgo de desastres. Está conformado por dependencias del 
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gobierno local, las 16 alcaldías y aliados estratégicos, y opera mediante Comi-
siones Técnicas de Resiliencia (Urbana y Territorial, Hídrica y Sísmica).

De octubre de 2024 a agosto de 2025 se realizaron dos sesiones ordinarias, 
el 5 de diciembre de 2024 y el 31 de julio de 2025. Durante la Segunda Sesión 
Ordinaria 2024, las Comisiones presentaron recomendaciones para fortalecer 
el ordenamiento territorial, armonizar la normatividad en gestión de riesgos y 
protección civil, incorporar mecanismos participativos de la sociedad civil y 
reducir la vulnerabilidad ante sismos. 

Por su parte, en la Primera Sesión Ordinaria 2025, se brindó un panorama am-
plio sobre la operatividad del Consejo de Resiliencia, considerando la reciente 
renovación del Gabinete de Gobierno y la actualización del directorio de aliados 
estratégicos. Además, se inició el proceso de renovación de la titularidad de la 
presidencia de la Comisión Técnica de Resiliencia Urbana-Territorial, dando a 
conocer la Convocatoria con una vigencia del 1° de agosto al 31 de octubre de 
2025. 

3.7 “GIRando con Ollin, el Chapulín de la Prevención”

El proyecto “GIRando con Ollin, el Chapulín de la Prevención” difunde informa-
ción sobre prevención, autoprotección y gestión de riesgos a poblaciones de 
atención prioritaria, escuelas de nivel básico, medio superior, universidades, 
unidades habitacionales, espacios de interés público, ofi cinas de gobierno, clí-
nicas, parques, PILARES, UTOPÍAS y museos de la ciudad. El programa incluye 
actividades lúdico-pedagógicas diseñadas para facilitar que las comunidades 
se apropien de la información e implementen acciones de prevención en sus 
entornos, contribuyendo a la mitigación de riesgos específi cos. Dichas acti-
vidades se integran en un tráiler de características especiales para la educa-
ción y difusión en materia de reducción de riesgo de desastres, que incluyen 
conexión satelital a internet, simulador sísmico, laboratorio de cómputo y un 
dispositivo replicador de la alarma sísmica con un sistema de altavoces dual al 
exterior, y luz estroboscópica al interior. Cada actividad es guiada por personas 
talleristas sensibilizadas ante la discapacidad motriz, auditiva, visual y para 
relacionarse con niñas, niños y adolescentes que forman parte del espectro 
autista. Se han llevado a cabo 48 activaciones, que han llegado a más de 12 mil 
500 personas en 13 alcaldías, mayoritariamente niñas, niños y adolescentes de 
escuelas de nivel básico y medio superior, universidades, UTOPÍAS, museos y 
sitios de interés público, con un total de 267 actividades desplegadas.
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3.8 Publicación editorial: Las Unidades Habitacionales en la Ciudad de México. 
La construcción social del riesgo

Las Unidades Habitacionales en la Ciudad de México. La comprensión social 
del riesgo, es una investigación histórica y testimonial sobre las unidades ha-
bitacionales de interés social en la Ciudad de México. El libro examina el caso 
de once conjuntos habitacionales para fortalecer la comprensión del riesgo 
de desastres en dichos entornos y mejorar las capacidades de prevención y 
resiliencia comunitaria.

El libro en mención, no solo amplía la mirada sobre las vulnerabilidades urba-
no-arquitectónicas de estos espacios en un entorno de múltiples amenazas; 
es, en esencia, un testimonio vivo del esfuerzo compartido, de la inteligencia 
colaborativa y de la convicción de que es posible construir un porvenir más 
seguro, justo y humano. 

3.9 Programa Conmemorativo “19S, cuando el pueblo salvó al pueblo. 40 años, 
memoria de un terremoto 1985-2025” 

A 40 años del terremoto de 1985, suceso que transformó a la Ciudad de México 
y a sus comunidades, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protec-
ción Civil coordinó la planeación y gestión de un Programa Conmemorativo, 
a realizarse en el mes de septiembre, integrado por actividades culturales, de 
investigación y de reflexión sobre la importancia de la gestión del riesgo sís-
mico como elemento clave para construir una ciudad más segura y resiliente 
ante los desastres.

El Programa conmemorativo tuvo como objetivos visibilizar la transformación 
urbana, social e institucional de la Ciudad de México a lo largo de 40 años tras 
el terremoto de 1985; documentar los cambios en la infraestructura y normati-
vas, destacando la evolución técnica en la gestión del riesgo sísmico; preservar 
la memoria colectiva fomentando una reflexión crítica sobre la vulnerabilidad 
sísmica y la importancia de la prevención y fortalecer la cultura de la preven-
ción y autoprotección. Entre estas acciones se señalan las siguientes: 

3.10 Muestra fotográfi ca: 1985 Cuatro Décadas de Fuerza Colectiva.

Se diseñó la exposición fotográfi ca: “1985 Cuatro Décadas de Fuerza Colecti-
va”, una muestra que recorre la anatomía del sismo de 1985 a través de imáge-
nes en gran formato, gráfi cos y narrativas a través de códigos QR, evidenciando 
las transformaciones institucionales, sociales y territoriales, hacia la consoli-
dación de la cultura de la prevención en la capital mexicana. 
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El objetivo general de este proyecto es visibilizar, reflexionar y resignifi car la 
memoria colectiva en torno al sismo del 19 de septiembre de 1985, para com-
prender las causas de su impacto destructivo, las lecciones aprendidas y los 
desafíos aún pendientes en la gestión del riesgo sísmico, contribuyendo así al 
fortalecimiento de la resiliencia urbana en la Ciudad de México. 

La exposición contó con el apoyo y colaboración de fotografías del Acervo His-
tórico de Fundación ICA, de los fotoperiodistas Andrés Garay y Enrique Villase-
ñor, así como con material de la Hemeroteca Nacional de México. La actividad 
se inauguró el 27 de agosto de 2025 en la Galería Grutas de las Rejas del Bos-
que de Chapultepec y permaneció hasta el 28 de septiembre.

3.11 Exposición conmemorativa “A 40 años de los sismos de 1985” en el Museo 
Archivo de la Fotografía

La exposición fotográfi ca A 40 años de los sismos de 1985, realizada mediante 
una colaboración interinstitucional, tiene el propósito de recordar los sucesos 
más emblemáticos y tristes del pasado reciente de nuestro país y de compar-
tirlos con las nuevas generaciones. Las fotografías expuestas, más que imá-
genes, son fragmentos de un hecho que aún resuena en la memoria colectiva y 
que constituye un parteaguas en la historia de la ciudad y de México.

En las fotografías no sólo se refleja la tragedia, sino el despertar de la sociedad 
civil y su organización solidaria mediante múltiples e improvisadas estaciones 
de auxilio, centros de acopio, brigadas de búsqueda y remoción de escombros.

La exposición es el resultado de la colaboración entre la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, el Museo Archivo de la Fotografía (MAF) 
de la Secretaría de Cultura, de cuyo archivo provienen las imágenes y los in-
vestigadores de la Universidad Nacional Rosario Castellanos, Marco Aurelio 
Almazán Reyes y Angélica Rico Montoya, que participaron en la curaduría y 
selección de imágenes. La muestra estará disponible del 2 al 28 de septiembre 
de 2025 en el MAF, República de Guatemala 34, Centro Histórico.

3.12 Ruta 85S: Recorrido Turibus por la memoria del sismo

La Ruta 85S fue diseñada como un recorrido narrativo, por 28 puntos emble-
máticos debido a las afectaciones que sufrieron ante el sismo de 1985. Este 
proyecto transforma el espacio urbano en una experiencia pedagógica mó-
vil. La ruta recorre zonas como el Centro Histórico, colonias Juárez, Roma y 
Tlatelolco, incorporando mapas impresos, códigos QR, guías especializados y 
narrativa sonora. Entre abril y junio se concluyó el diseño de la ruta, que con-
tó con la validación institucional de las Secretarías de Cultura, Turismo y del 
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sistema Turibus, así como el diseño de materiales gráfi cos. En julio y agosto se 
desarrollaron los ensayos operativos y la producción fi nal de contenidos. Seis 
recorridos gratuitos están programados entre el 17 y 27 de septiembre de 2025, 
como parte de la agenda conmemorativa.

3.13 Proyecto Libros vivos: Después del temblor, voces que reconstruyen.

Se realizó una convocatoria pública para escribir relatos y narrativas sobre 
vivencias relativas al sismo de 1985 en la Ciudad de México. La convocato-
ria tuvo muy buena recepción y se recibieron una gran cantidad de relatos, de 
los cuales se seleccionará una muestra para que los autores le den lectura 
en dos eventos conmemorativos presenciales, que se realizarán en el mes de 
septiembre, durante la conmemoración los 40 años del sismo, en un centro 
cultural comunitario.

3.14 Concurso de redacción de cuento “Narrar el Riesgo desde la Literatura”. 

Este evento se realizó mediante una convocatoria pública, que logró despertar 
el interés en escuelas y facultades de distintas áreas del conocimiento, con-
centrando 13 obras literarias inéditas, de las cuales los primeros tres lugares, 
serán premiados con herramientas digitales y de actualidad. 

3.15 Exposición en la galería peatonal del Metro Pino Suárez 

Se realizó una convocatoria pública, para que las personas que vivieron los 
efectos del sismo de 1985 contribuyeran a preservar la memoria histórica do-
nando objetos alusivos al evento. La convocatoria tuvo muy buena recepción 
por parte de la población, por lo que, en coordinación con las autoridades del 
Sistema de Transporte Colectivo METRO, se realizó el montaje de una exposi-
ción, compuesta por 63 piezas rescatadas de distintas ubicaciones afectadas 
durante los sismos de 1985, preservando el valor histórico debido a su con-
texto y provenientes de la población que vivió los eventos y deposita en dichas 
piezas su memoria, emociones y recuerdos.

3.16 Libro “Estudio Forense de los Sismos de 1985 y 2017 en la Ciudad de 
México”

Este libro es resultado de la investigación realizada en el Proyecto “Estudio 
forense de los sismos de 1985 y 2017 en la Ciudad de México”, el cual se desa-
rrolló durante 2023-2025, como un gran esfuerzo interinstitucional e interdis-
ciplinario, encabezado por profesionales de la Secretaría de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México y del Colegio Mexicano 
de Profesionales en Gestión de Riesgos y Protección Civil A. C., con el objeti-
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vo analizar los diversos procesos de construcción social del riesgo, que han 
derivado en el aumento de la vulnerabilidad y la exposición de la población de 
la ciudad a los peligros sísmicos, desencadenando la manifestación de estos 
desastres en la metrópoli. Ello con el fi n de hacer visibles las causas funda-
mentales de la construcción social del riesgo y contribuir a evitar la generación 
de nuevos desastres. 

Los participantes colaboraron en el desarrollo de la investigación mediante 
mesas de trabajo, reuniones y talleres, en los que se intercambiaron puntos de 
vista e información inédita sobre el impacto que tuvieron los sismos de 1985 
y 2017 en diversas dimensiones. Se analizaron las respuestas sociales, cien-
tífi cas y políticas en torno a estos eventos. Todo ello como resultado de los 
grupos de análisis involucrados: metodología, cartografía, geohidrología, edi-
fi caciones e infraestructura, implicaciones sociales, impacto económico, nor-
matividad y comunicación.

Durante octubre 2024 a agosto 2025 los resultados de este esfuerzo se plas-
maron en cada uno de los 8 capítulos alusivos, que exponen propuestas de 
política pública derivadas del análisis transdisciplinario. La investigación pre-
sentada en este libro se enmarca en una propuesta metodológica a partir de la 
teoría de la complejidad, la cual permite ver y estudiar un panorama completo 
sin perder de vista las particularidades y sentidos de cada uno de sus compo-
nentes. El libro ya cuenta con ISBN y diseño digital en una versión preliminar, 
que está siendo ajustada a la imagen institucional, se espera que sea presen-
tado en noviembre de 2025. 
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La atención ciudadana es un componente esencial en la relación entre la ad-
ministración pública y la sociedad. En un entorno donde la efi ciencia y la trans-
parencia en la gestión de servicios públicos son cada vez más demandadas, 
modelos innovadores como el Modelo Integral de Atención Ciudadana (MIAC) 
emergen como herramientas clave para mejorar esta interacción, el MIAC bus-
ca optimizar los procesos de orientación, asesoría y gestión de trámites dentro 
de diversas dependencias gubernamentales.

En la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, este mode-
lo ha sido adoptado con el objetivo de facilitar a los ciudadanos el acceso a 
servicios y tramites cruciales, como la obtención del Registro de Responsable 
Ofi cial de Protección Civil, la revisión de Estudios de Riesgo para la instalación 
de anuncios espectaculares, adosados y denominativos en la vías primarias de 
la Ciudad de México, así como la obtención de Opinión Favorable de Proyectos 
de Impacto Urbano y proyectos de infraestructura en el subsuelo por el Comité 
de Instalaciones Subterráneas (CIS), con el propósito de orientar a la población  
en materia de protección civil, entre otros.

 A través de un espacio físico de atención y la capacitación del personal bajo 
estrictos lineamientos, se pretende no solo agilizar los trámites, sino también 
reforzar la confi anza de la ciudadanía en la administración pública. Para po-
der ofrecer servicios y trámites de atención ciudadana, el personal asignado 
debe pasar por diversos procesos de certifi cación, que incluyen entrevistas 
psicológicas, evaluaciones psicométricas, y pruebas internas. Además, deben 
completar diplomados y cursos enfocados en la calidad de la atención.

ATENCIÓN CIUDADANA
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Estos procesos de certifi cación permiten mejorar la calidad de la atención,  
brindar respuestas efi caces y, trato empático, lo cual eleva la experiencia del 
usuario, reduce errores, agiliza trámites y contribuye a un ambiente de respeto 
y profesionalismo. Cuando el personal conoce los procedimientos, derechos 
y obligaciones involucrados en su tarea, puede actuar con mayor seguridad, 
generando una atención más efi ciente y expedita.

En la SGIRPC existe un módulo que ha sido adaptado conforme a los linea-
mientos establecidos en el MIAC de la Ciudad de México, publicado el 2 de julio 
de 2019 en la Gaceta Ofi cial. Además, cada espacio cuenta con acreditaciones 
otorgadas por la Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), lo que permite 
ofrecer servicios a través de medios digitales, electrónicos y presenciales.

El  Sistema Integral de Atención Ciudadana (SUAC), es un acercamiento al ciu-
dadano a través de una plataforma digital, actualmente la plataforma SUAC 
representa una oportunidad de brindar a la ciudadanía una mejor atención a 
sus solicitudes transparentando el proceso de las mismas, desde que son reci-
bidas hasta que concluyen con una respuesta, en un tiempo oportuno, puesto 
que son vigilados por parte de la ADIP. Asimismo toda la información se mues-
tra en un tablero público disponible en https://atencionciudadana.cdmx.gob.mx.

Actualmente el Sistema Unifi cado de Atención Ciudadana (SUAC), trabaja en 
conjunto con el programa “Casa por Casa” que es una estrategia de la Jefa 
de Gobierno, diseñada para acercar los servicios, atender solicitudes y brindar 
soluciones directamente en las colonias y hogares de la Ciudad de México, en 
la cual LOCATEL, fi ltra folios de atención para cada una de las dependencias 
gubernamentales de la ciudad. Las solicitudes son recolectadas en campo por 
servidores públicos que semana tras semana recorren distintas colonias de la 
Ciudad de México.

Tablero del Sistema Unifi cado 
de Atención Ciudadana para la 
SGIRPC. Ultima actualización 
junio 2025
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Las solicitudes del programa Casa por Casa en temas de gestión integral de 
riesgos y protección civil, en el periodo de octubre 2024 a octubre del 2025, han 
sido 466 en total, distribuidas en todas las alcaldías de la ciudad de acuerdo a 
la siguiente gráfi ca.

Solicitudes de atención del Programa Casa por casa. Consultadas a través del 
Sistema SUAC. Tabla Elaborada por Mtra. Laura Ambrosio. Responsable del 
Sistema SUAC, para la SGIRPC. Ultima consulta septiembre 2025.

Parte de la atención a estas solicitudes comprende la elaboración de opiniones 
técnicas de riesgo en inmuebles que presentan grietas, daños estructurales, 
humedad o antecedentes sísmicos. Asimismo, se atienden solicitudes relacio-
nadas con capacitaciones en materia de protección civil, así como la revisión 
de postes dañados o coladeras abiertas.

Adicionalmente, este sistema se encuentra fusionado con otras fuentes de re-
porte ciudadano. En este sentido, también se reciben solicitudes independien-
tes a través del servicio de Locatel, las cuales forman parte del SUAC, sumando 
un total adicional de 78 solicitudes, para esta Secretaría. 

En los últimos años, la administración pública de la Ciudad de México ha mos-
trado un avance signifi cativo en la gestión y respuesta a las solicitudes ciuda-
danas. Este progreso ha sido posible gracias a un mejor control en la atención 
al usuario y a la optimización del catálogo de trámites y servicios, lo que ha 
brindado a la ciudadanía mayor claridad y certeza en los procedimientos que 
realiza.
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Asimismo, la coordinación entre las distintas entidades de gobierno ha mejo-
rado de forma notable, lo que permite dar un seguimiento detallado y en tiem-
po real a cada solicitud. En este contexto, el SUAC se ha consolidado como 
una herramienta fundamental, al ofrecer acceso a información actualizada e 
indicadores de desempeño que permiten a los ciudadanos conocer en todo 
momento el estado de sus solicitudes, así como las autoridades responsables 
de atenderlas.

En su compromiso constante por mejorar la calidad de los servicios públicos, 
la Secretaría ha implementado un Libro de Gobierno, destinado a recopilar las 
opiniones de la ciudadanía respecto al trato recibido por los servidores públi-
cos y a la efectividad de la asesoría en trámites y servicios. Este registro, que 
refleja la percepción ciudadana sobre la atención brindada, cuenta con un total 
de 179 opiniones fi rmadas, que comprenden del periodo de octubre del 2024 
a septiembre del 2025. Las observaciones registradas en este libro se centran 
principalmente en la calidad del servicio y el trato recibido, lo que permite a la 
dependencia evaluar y ajustar sus prácticas para mantener un alto estándar en 
la atención ciudadana.

4.1 SISTEMA DE ATENCIÓN CIUDADANA (SAC) 

En seguimiento a los requerimientos de Gobierno Central referidos a las au-
diencias públicas de Jefatura de Gobierno, entre octubre de 2024 a agosto de 
2025 se han recibido un total de 290 solicitudes; de cada una de ellas, la Se-
cretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil alcanzó un tiempo de 
respuesta menor a tres días para la atención a los ciudadanos. 

4.2 JORNADAS DE ZÓCALO DE GOBIERNO CIUDADANO

En relación a las Jornadas de Zócalo de Gobierno Ciudadano que se realizan 
los días martes en el Zócalo de la Ciudad de México, en la mesa de atención 
de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, en el periodo 
comprendido entre octubre de 2024 a agosto de 2025 se han recibido un total 
de 300 solicitudes ciudadanas en temas como opiniones técnicas de indicado-
res de riesgo, capacitación en temas de gestión integral de riesgos, entre otros.
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Con la convicción de que la Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil se 
construye con la población, el gobierno y los grupos voluntarios, la SGIRPC 
cuenta con profesionales especialistas en comunicación, diseño gráfi co y edi-
torial que con su labor contribuyen a informar a la población e ilustrar de ma-
nera amena las actividades internas y masivas que realiza la institución.

Por ello, en esta gestión se ha puesto en el centro de sus acciones la difusión 
de información clara y accesible para que todas las personas que habitan y 
transitan en la Ciudad de México sepan cómo actuar en caso de una emergencia.

Con campañas preventivas, guías prácticas, materiales didácticos, boletines, 
publicaciones en redes sociales y contenidos audiovisuales, se busca que la 
población cuente con conocimientos básicos y útiles para reducir riesgos, sal-
vaguardar su vida y proteger su patrimonio.

Un ejemplo de ello fue el “Primer Foro de Juventudes ante la Gestión Integral 
de Riesgos de Desastres”, en el que participaron alrededor de 150 jóvenes de la 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Este espacio permitió escuchar 
y dialogar con las juventudes, reconociendo su papel como agentes de cambio 
en la construcción de comunidades más resilientes.

Además, se han realizado campañas específi cas para concientizar y orientar a 
la población sobre riesgos cotidianos, tales como:

• “Prepárate para las lluvias, protege tu camino”, para prevenir accidentes du-
rante la temporada de lluvias.

LA COMUNICACIÓN SOCIAL DEL RIESGO



88

PRIMER INFORME DE GOBIERNO | 2024-2025



89

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL

• “Escucha mi consejo: No te expongas con el gas”, enfocada en fortalecer la 
seguridad dentro de los hogares. Su objetivo principal es reducir los riesgos 
para evitar fugas de gas que culminen en incendios, flamazos o explosiones. 

• “Realiza y participa en Simulacros” es una campaña con ejercicios preven-
tivos que salvan vidas, para fomentar la práctica de respuestas colectivas 
ante emergencias.

En este contexto, bajo el lema “La Prevención es Nuestra Fuerza”, la Secretaría 
ha compartido en sus canales ofi ciales gráfi cos, videos y mensajes sobre fe-
nómenos naturales y antrópicos que afectan a la ciudad, reforzando la idea de 
que la prevención es una tarea diaria y compartida.
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En el periodo que se reporta,  la Secretaría ha difundido 675 boletines informa-
tivos sobre temas clave en materia de gestión de riesgos y protección civil, con 
el objetivo de mantener a la población informada, preparada y participativa.

Las acciones que se han comunicado en las plataformas digitales y medios de 
las Secretaría son las siguientes:

1.  ¿Qué hacer antes, durante y después de un sismo?
2.  Plan Familiar para la Prevención de Riesgos. 
3.  Mochila de vida y botiquín.
4.  ¿Cuándo se activa la alerta sísmica?
5.  Simulacros.  
6.  Señalética.
7.  Monóxido de carbono, peligro invisible.
8.  Recomendaciones ante bajas temperaturas. 
9.  ¿Sabías Que…?
10. Primer Simulacro de 2025
11. Prevención de incendios.
12. Atlas de Peligros y Riesgos. 
13. Evita incendios forestales.
14. Recomendaciones ante altas temperaturas.
15. ¿Qué hacer en caso de contingencia ambiental?
16. Tipos de fuego, tipos de extintores.
17. Reducir riesgos en el hogar.
18. Medidas de protección civil en los mercados.
19. Instalaciones de gas.
20. Instalaciones eléctricas.
21. Peligros volcánicos.
22. Temporada de lluvias.
23. Evita la pirotecnia.
24. ¿Cómo funciona el semáforo de lluvias?
25. Prevención de inundaciones. 
26. Recomendaciones en Semana Santa.
27. Recomendaciones para vacacionistas.

5.1 Operativo Tlaloque

Como se mencionó anteriormente, la SGIRPC coordinó acciones interinstitu-
cionales en el Operativo Tlaloque para atender los encharcamientos que ocu-
rran en la Ciudad de México durante la temporada de lluvias. Asimismo, se 
diseñó y difundió material gráfi co y audiovisual en el que se hizo un llamado 
a la población para evitar tirar basura en las calles y mantener despejadas las 
coladeras, además de recomendaciones en caso de lluvias e inundaciones; ge-
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nerando con ello una corresponsabilidad social.

Por medio de las redes sociales, se difundieron los comunicados del Sistema 
de Alerta Temprana de la SGIRPC, y se realizó un boletín en cada ocasión que 
se activaron y/o actualizaron las Alertas Meteorológicas por lluvias.  

5.2 Diseño Gráfi co y Editorial

Para el Sexto Congreso Internacional de Gestión Integral del Riesgo y Resi-
liencia en Ciudades se diseñaron más de 30 materiales gráfi cos como banners 
digitales, gafetes, constancias y videos. De igual forma se trabajó en el diseño 
editorial de las publicaciones: Unidades Habitacionales de la Ciudad. La Cons-
trucción social del riesgo, y el Plan de Coordinación Institucional para la aten-
ción de emergencias por lluvias.

5.3 Distribución de Publicaciones

MATERIAL AUDIOVISUAL 

Del 5 de octubre de 2024 al 31 de agosto de 2025, se han realizado 40 produc-
ciones de video que abordan temas como: Prevención en caso de sismos, Re-
comendaciones en caso de inundación, 9-1-1 número de emergencias y Atlas 
de Riesgos, entre otros.  Además, se realizaron 18 transmisiones en vivo entre 
las que destacan las conferencias magistrales del Sexto Congreso Internacio-
nal de Gestión Integral del Riesgo y Resiliencia en Ciudades.

REDES SOCIALES Y PÁGINA WEB

Nuestros medios electrónicos de comunicación han servido como plataforma 
para difundir materiales gráfi cos y audiovisuales, por lo que en este año de 
gobierno hemos  incrementado el número de seguidores con respecto a años 
anteriores. Este año, la cuenta ofi cial de X de la SGIRPC, tuvo un incremento no-
table, en el que alcanzamos más de 1 millón 172 mil seguidores. En YouTube  la 
SGIRPC  cuenta con más de 3 mil 500 suscriptores; Facebook tiene actualmen-
te 198 mil seguidores, y en Tik Tok se alcanzaron más de mil 300 seguidores. 
Gracias a ello, hemos fortalecido nuestros vínculos directos con los habitantes 
de esta ciudad y se ha dado atención a la población a través de redes sociales, 
canalizando al área correspondiente las peticiones ciudadanas y dando segui-
miento a las mismas. 

En la página web de la Secretaría se mantiene a la población informada sobre 
avisos especiales y las actualizaciones al marco normativo en materia de Ges-
tión Integral de Riesgos y Protección Civil. 
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MONITOREO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS 

Se realizó el monitoreo de periódicos de circulación nacional y de medios na-
tivos en internet, identifi cando temas relacionados con riesgos de desastres, 
emergencias y fenómenos perturbadores naturales y antrópicos.

A todo el personal de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil se enviaron más de 200 monitoreos ordinarios. Los medios que confor-
man el monitoreo son: Milenio, Excelsior, La Crónica, La Jornada, El Heraldo, 24 
Horas, La Razón, Aristegui noticias, La Prensa, El Sol de México, La Silla rota, y 
el portal de noticias de ADN 40.

Todas estas acciones fomentan la cultura de la Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, y contribuyen a que la población cuente con las herramien-
tas necesarias y aplique las medidas adecuadas de autoprotección ante una 
emergencia.
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La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC) ha tra-
bajado en el desarrollo de un marco normativo robusto y armonizado, que re-
gula temas relacionados con la identifi cación, mitigación y reducción del ries-
go de desastres; con esto se ha transversalizado la gestión integral de riesgos 
en todos los sectores y favorecido la participación activa de la ciudadanía en 
acciones de prevención y autoprotección. 

Si bien, la consolidación del marco normativo en la materia, ha permitido el 
desarrollo de políticas públicas para la reducción de riesgos, es fundamental 
continuar trabajando en el establecimiento de alianzas y estrategias de cola-
boración con los distintos sectores de la población y órdenes de gobierno, a 
efecto de contar con un Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil efi caz y efi ciente.

Aunado a lo anterior, el compromiso de hacer  un gobierno abierto y cercano 
a la ciudadanía, requiere trabajar de manera permanente con un enfoque de 
derechos humanos, transparencia y rendición de cuentas; por lo que se han 
implementado acciones para consolidar una cultura de excelencia en la De-
pendencia.  

6.1 Normatividad

Bajo el principio Constitucional del Derecho a la Buena Administración Pública, 
la Secretaría realiza actualizaciones constantes a su marco normativo con el 
propósito de efi cientar su correcta aplicación y garantizar el funcionamiento 
del Sistema de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad. Por 

MATERIA LEGISLATIVA Y LEGAL
DE LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO
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tal motivo, durante el periodo reportado se realizaron trece (13) publicaciones 
en la Gaceta Ofi cial de esta Ciudad, de las cuales nueve (9) fueron Acuerdos y 
cuatro (4) Avisos, todos ellos relativos a disposiciones normativas en materia 
de gestión integral de riesgos y protección civil. 

De las publicaciones realizadas destacan los Acuerdos, a través de los cuales 
se actualizaron los contenidos temáticos de los diplomados con la modali-
dad para elaborar Programas Internos de Protección Civil para Hospitales y 
Escuelas; tres Normas Técnicas: Instalaciones eléctricas, de Gas L.P. y Juegos 
mecánicos temporales; y, el Aviso relacionado con la apertura de la Versión 2.0 
de la Plataforma Digital para el Registro de Programas Internos y Especiales de 
Protección Civil.

Finalmente, para este año se proyectan importantes reformas a la Ley de Ges-
tión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, su Regla-
mento y la correspondiente   armonización de los Términos de Referencia y 
demás disposiciones normativas, con el principal objetivo de contar con un 
marco normativo congruente y armonizado. 

6.2 Convenios de Colaboración y Coordinación 

La gestión integral de riesgos de desastres requiere de un trabajo coordinado 
con los diferentes órdenes de gobierno y los sectores público, privado, social 
y académico; a fi n de conjuntar esfuerzos para garantizar la implementación 
de planes, programas y políticas públicas que contribuyan en la identifi cación, 
mitigación y prevención de riesgos, así como en la respuesta ante emergencias 
y desastres. 

Con este propósito, de octubre de 2024 a agosto de 2025, esta Secretaría ha 
fi rmado veintitrés convenios de colaboración con instituciones del sector pri-
vado, social y académico, y doce convenios de coordinación con diferentes ór-
denes de gobierno; dando un total de treinta y cinco instrumentos jurídicos 
celebrados. 

De estos, destacan los convenios suscritos con importantes Asociaciones y 
Colegios de profesionistas de reconocida trayectoria en el gremio, que han 
favorecido el fortalecimiento de la cultura de la prevención, como el Colegio 
Mexicano de Profesionales en Gestión de Riesgos y Protección Civil A.C.; el 
Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México A.C.; la Asociación Nacional de 
Gestión Integral de Riesgos en la Ciudad de México A.C.; la Cámara Nacional 
de Comercio de la Ciudad de México; la Cámara Mexicana de la Industria de la 
Construcción, entre otros.
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Asimismo, a través de los instrumentos de colaboración fi rmados con presti-
giosas instituciones educativas, como el Instituto Continuum; la Universidad 
Internacional del Conocimiento e Investigación S.C.; la Universidad Ducens 
S.C.; y, el Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora, se coad-
yuva en la constante actualización y profesionalización de los Responsables 
Ofi ciales de Protección Civil. 

Finalmente, con estos acuerdos también se ha establecido una coordinación 
ordenada y responsable con las Alcaldías de la Ciudad, favoreciendo a través 
de asesorías técnicas y trabajo colaborativo, la integración de sus Atlas de 
Riesgos. Las demarcaciones territoriales que a la fecha han suscrito Conve-
nio de Coordinación para tal fi n son: Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Coyoacán, 
Cuajimalpa de Morelos, Cuauhtémoc, Iztacalco, Magdalena Contreras, Miguel 
Hidalgo, Tlalpan y Venustiano Carranza.

6.3 Atención a requerimientos diversos 

Por otra parte, con el objetivo de fortalecer la coordinación e incentivar la co-
municación entre el poder ejecutivo y legislativo, se da atención a los Puntos 
de Acuerdo emitidos por el Congreso de la Ciudad. Durante el periodo repor-
tado, se han atendido once puntos de acuerdo donde se abordan temas refe-
rentes a la estrategia “Tlaloque 2025” para prevenir y atender inundaciones 
en la temporada de lluvias; los programas existentes para prevenir y atender 
emergencias y desastres en la ciudad;  la capacitación para el uso de extinto-
res y combate a incendios, integrando herramientas digitales y simuladores de 
realidad virtual; y, las acciones para prevenir accidentes durante la celebración 
de festividades religiosas.

En cuanto a la atención de solicitudes en materia de derechos humanos, se han 
atendido quince requerimientos de información realizados por la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, entre las que destacan inconfor-
midades por construcciones irregulares que afectan el entorno y seguridad de 
las comunidades, así como nuevas construcciones inmobiliarias que afectan 
los suministros de agua de las colonias donde se realizan tales proyectos.

6.4 Procedimientos Administrativos

La Secretaría, a través de su Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, sustan-
cia diversos procedimientos administrativos para la revocación de autorizacio-
nes a los Responsables Ofi ciales de Protección Civil que incurran en violacio-
nes a la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 
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México; así como Verifi caciones Administrativas en materia de Protección Civil 
a fi n de asegurar el cumplimiento normativo de los distintos tipos de inmuebles 
ubicados en nuestra ciudad. 

En relación a los procedimientos administrativos de califi cación de los parti-
culares que fungen como auxiliares de la administración pública, al inicio de 
la presente administración se contaba con doce procedimientos en trámite, de 
los cuales a la fecha se han emitido resoluciones en cuatro de ellos. 

Por otra parte, derivado de las revisiones aleatorias a los Programas Internos 
y Programas Especiales de Protección Civil, durante el periodo reportado se 
han instaurado diez nuevos procedimientos administrativos relacionados a la 
actuación y cumplimiento de las obligaciones de los Responsables Ofi ciales de 
Protección Civil, de los cuales se han resuelto dos de ellos.

En los seis procedimientos administrativos resueltos se impusieron multas que 
ascienden a un total de $298,000.00 (doscientos noventa y ocho mil 00/100 
MN); además, se revocaron dos registros como Responsables Ofi ciales de Pro-
tección Civil y seis registros de Programas Internos.

Asimismo, en cuanto a las verifi caciones administrativas en materia de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil, a la fecha se han ejecutado tres  proce-
dimientos, de los cuales se ha resuelto uno al que se le impuso una multa de 
$22,000.00 (veintidós mil 00/100 MN) por no contar con su Programa Interno 
de Protección Civil.

6.5 Recursos de inconformidad

En relación a los recursos de inconformidad interpuestos por los Responsables 
Ofi ciales de Protección Civil, derivado de la negativa a su solicitud de registro, 
así como en contra de las resoluciones emitidas como resultado de diversos 
procedimientos administrativos por incumplimiento a la Ley de Gestión Inte-
gral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, su Reglamento y los 
Términos de Referencia, durante el periodo reportado se aperturaron cinco ex-
pedientes los cuales han sido resueltos en su totalidad, a través de la emisión 
de un acuerdo y cuatro resoluciones, resultando en una confi rmación del acto 
impugnado, una revocación y dos desechamientos.   
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6.6 Representación Legal

Juicios Laborales

En materia laboral, la Secretaría da seguimiento permanente y puntual aten-
ción a ciento siete juicios laborales radicados en las diversas Salas del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje; en el transcurso del periodo reportado, esta 
Secretaría fue emplazada a diecisiete nuevos juicios laborales. Las acciones 
principales de los actores derivan en reinstalación, pago de aportaciones de 
seguridad social, salarios caídos, aguinaldo, vacaciones, aplicación de las con-
diciones generales de trabajo y pago de horas extras. 

Juicios de Nulidad

De los juicios interpuestos en contra de actos administrativos en materia de 
gestión integral de riesgos y protección civil destacan los temas relacionados 
a Programas Internos de Protección Civil, la emisión de Opiniones Técnicas de 
Indicadores de Riesgo, la constancia de no obligatoriedad y verifi caciones a 
establecimientos mercantiles. 

En este sentido, al inicio de la presente gestión, se recibieron veintitrés juicios 
de nulidad activos, de los cuales once fueron declarados sobreseídos; por lo 
que corresponde al periodo reportado, se han notifi cado ocho juicios nuevos, 
dando un total de veinte juicios en trámite.

Juicios de Amparo

En lo que respecta a los juicios de amparo interpuestos en contra de la Se-
cretaría, al inicio de esta administración, esta dependencia recibió cincuenta 
y ocho juicios de amparo; no obstante, fueron declarados sobreseídos vein-
tinueve de ellos. Asimismo, durante el periodo reportado han sido notifi cados 
veintitrés juicios nuevos, danto un total de cincuenta y dos juicios en trámite. 

Los actos reclamados consisten en la emisión de Opiniones Técnicas de Indi-
cadores de Riesgo, Asentamientos Humanos Irregulares, personas migrantes 
y/o sujetas de protección internacional en la Ciudad de México, contaminación 
de agua y la emisión de refrendos de Leyes.

6.7 Comité de Ética

El actuar del Gobierno de nuestra ciudad se rige bajo los principios de hones-
tidad, austeridad y efi ciencia, siendo uno de sus compromisos el construir un 
gobierno cercano a la gente que garantice el derecho a la buena administra-



100

PRIMER INFORME DE GOBIERNO | 2024-2025

ción, consagrado en la Constitución Política de la Ciudad de México. En cum-
plimiento a este mandato, la Secretaría integró su Comité de Ética, en conjunto 
con el Heroico Cuerpo de Bomberos.

A través de este órgano colegiado se impulsan acciones a efecto de procurar el 
interés público y el combate a la corrupción; fortalecer la ética pública y la cul-
tura de integridad gubernamental; y, establecer mecanismos de observancia 
al cumplimiento del Código de Ética de la Administración Pública y Alcaldías 
de la Ciudad de México y el Código de Conducta Institucional. El conjunto de 
acciones desarrolladas tiene como principal objetivo garantizar la excelencia 
en el ejercicio del servicio público y evitar conductas contrarias a los principios 
que rigen a la Administración Pública.  

Es así que, durante el mes de abril de 2025 se invitó a las personas servidoras 
públicas adscritas a esta Secretaría y al Heroico Cuerpo de Bomberos, en su 
carácter de organismo sectorizado, a participar en el proceso de elección de 
integrantes de dicho órgano colegiado. El Comité fue instalado el 14 de mayo y 
las personas servidoras públicas electas tomaron protesta de su cargo, com-
prometiéndose a cumplir con sus funciones e impulsar acciones que fortalez-
can la ética pública y la cultura de integridad gubernamental.

Al cierre del periodo reportado se han celebrado dos sesiones ordinarias, don-
de se presentó y sometió a consideración la propuesta de Programa Anual de 
Trabajo del Comité; asimismo, se dio seguimiento y atención a los asuntos pro-
pios del Comité.   

6.8 Unidad de Transparencia

La transparencia y la rendición de cuentas son fundamentales para la cons-
trucción de un gobierno abierto y cercano a la gente; además, el acceso a la 
información permite que la ciudadanía participe de manera activa e informada 
en asuntos de interés público. Por tal motivo, esta Secretaría se ha comprome-
tido a garantizar el derecho a la información y desarrollar acciones de trans-
parencia proactiva para difundir información útil, relevante y accesible para los 
distintos grupos de la población. 

En cuanto a las solicitudes de información, esta Secretaría, a través de su Uni-
dad de Transparencia, recibió y atendió ochocientas veintiocho solicitudes de 
información pública en el periodo que nos ocupa. Los temas más recurrentes 
fueron sobre la atención a encharcamientos e inundaciones, Opiniones Técni-
cas en materia de Protección Civil, registros de Programas Internos de Protec-
ción Civil y el Cuestionario Clasifi catorio del Nivel de Riesgo.
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En materia de Protección de Datos Personales se impulsó la Comisión de Con-
fi dencialidad, iniciativa reconocida por el Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México (INFOCDMX), mediante la cual se revisan y actualizan 
permanentemente los Sistemas de Datos Personales bajo responsabilidad de 
esta Dependencia.  Al mes de agosto de 2025, se han celebrado doce reuniones 
de trabajo con las distintas áreas de la Secretaría, en las cuales se han revisado 
las propuestas de modifi cación a los Sistemas de Datos Personales y actuali-
zado el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales. Además, como 
resultado del trabajo colaborativo de dicha Comisión, se crearon los Sistemas 
de Datos Personales de Registro de Programas Internos de Protección Civil y 
Estudios de Riesgos de Obra y Demolición.

Finalmente, como resultado de las acciones descritas, la Secretaría ha sido 
reconocida en múltiples ocasiones por el INFOCDMX, contando con un total de 
cuatro reconocimientos en diversas materias: Cumplimiento del 100 por ciento 
de las obligaciones de Transparencia; Apertura institucional y transparencia 
proactiva; 100 por ciento de Capacitación a la estructura orgánica; y, Comité 
de Transparencia y Unidad de Transparencia 100 por ciento capacitado Plus.

 6.9 Transversalidad de Derechos Humanos e Igualdad de Género

El Gobierno de la Ciudad de México reconoce las vulnerabilidades resultantes 
de la desigualdad e inequidad social, política y económica, así como la impor-
tancia de incorporar tanto el enfoque de derechos como la igualdad de género 
en todos los ámbitos de la política pública, incluyendo la gestión integral de 
riesgos. Asimismo, se reconoce que las mujeres participan activamente por el 
bienestar de las comunidades asumiendo roles clave en la respuesta a desas-
tres y siendo agentes de cambio en sus comunidades.

En este sentido, la Secretaría continúa su avance en la consolidación de una 
gestión integral de riesgos que también incida en algunas causas subyacentes 
de la vulnerabilidad de la población, particularmente la social. La transversa-
lización de la perspectiva de derechos humanos y la de género es un proceso 
continuo, no un fi n, que requiere adaptación, aprendizaje y colaboración cons-
tante.

Considerando la relevancia de la vinculación interinstitucional y el trabajo con-
junto en materia de derechos humanos, con el propósito de visibilizar e integrar 
a las Personas con Discapacidad en distintas acciones de Gestión Integral de 
Riesgos, se culminó la revisión y validación de la Guía General para la Inclusión 
de Personas con Discapacidad en materia de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, junto con el Instituto de las Personas con Discapacidad.
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En los meses de marzo y abril de 2025, llevamos a cabo la Jornada sobre Dere-
chos de Niñas y Mujeres, su empoderamiento en y para la Reducción de Ries-
gos de Desastres en la Ciudad de México, a través de cuatro mesas de diálogo 
en las que se reflexionó sobre la importancia de incorporar el marco de dere-
chos en la gestión integral de riesgos; así como las causas y efectos de las 
emergencias o desastres en los derechos, reconociendo y fomentando la par-
ticipación de la niñez y adolescencia. Dichos diálogos se transmitieron en vivo 
en la página de YouTube de la Secretaría, obteniendo un total de seiscientas 
treinta y cuatro visitas. 

En el marco del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mu-
jer, se realizó la Jornada de 16 días de activismo contra la violencia de género, 
con las siguientes actividades: “Muro Naranja”, en el cual participaron cerca 
de setenta personas trabajadoras; una plática sobre “Derechos Humanos e 
Igualdad de Género en la Gestión Integral de Riesgos”; y, difusión de materiales 
sobre prevención de la violencia contra las mujeres, sumando un total de vein-
tidós publicaciones en redes sociales.

Por último, el Módulo de Indicadores de Género del Atlas de Riesgos recibió 
once mil ciento dieciséis visitas y culminamos un diagnóstico breve sobre la 
incorporación de las perspectivas de derechos humanos e igualdad de género 
en la Secretaría 2019-2024.

6.1 Otros asuntos relevantes

Esta Secretaría ha coadyuvado de manera constante con la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México a fi n de proteger los intereses de la institución. 
Por lo que se han interpuesto diversas denuncias por los delitos de falsifi ca-
ción de documentos, usurpación de profesión y robo. Actualmente se cuen-
ta con veintitrés carpetas de investigación activas y radicadas ante diversas 
coordinaciones territoriales dentro de la Ciudad de México. 

Por otra parte, en materia electoral, se han atendido dos procedimientos ra-
dicados ante el Instituto Nacional Electoral por la supuesta participación en 
campañas durante la veda electoral, mismos que mediante sentencia han sido 
resueltos declarando la inexistencia de los actos reclamados. Finalmente, esta 
Secretaría cuenta con un juicio civil el cual se encuentra en trámite.
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7.1 Atención a siniestros, emergencias y desastres

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil ha dado conti-
nuidad a la atención coordinada de siniestros, emergencias y desastres, bajo 
los principios del Sistema de Comando de Incidentes (SCI), manteniendo una 
coordinación interinstitucional entre las dependencias involucradas.

7.2 Personal en territorio

La Secretaría de Gestión integral de Riesgos y Protección Civil se encarga de 
coordinar y atender siniestros, emergencias y desastres en las 16 demarca-
ciones de nuestra ciudad. Esta loable actividad la realiza el personal operativo 
que se encuentra estratégicamente distribuido en 5 zonas (Mapa 1) y con ello 
garantizar la atención en territorio por parte del personal SIPROR*.

Con la fi nalidad de brindar a la población una atención efi ciente, también con-
tamos con personal en el Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunica-
ciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5), lugar estratégico 
para solicitar y asignar recursos, puesto que, en dicho Centro se cuenta con 
dependencias como el Sistema de Transporte Colectivo Metro, Centro Regula-
dor de Urgencias Médicas, Secretaría de Gestión Integral del Agua y el Heroico 
Cuerpo de Bomberos, con los cuales se coordina la designación de recursos 
para atender de forma integral a la población.

ATENCIÓN TÁCTICA
DE LAS EMERGENCIAS
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Durante este periodo, personal en territorio se ha involucrado activamente con 
la población que se encuentra inmersa en algún siniestro o emergencia, brin-
dando una atención en apego a derechos, trabajando en coordinación con to-
dos los integrantes del sistema.

Cabe señalar, que el personal se profesionaliza día a día, muestra de ello es la 
participación en el taller para atención de emergencias con vehículos híbridos 
y eléctricos, así como en el curso de extracción vehicular nivel operaciones y el 
curso de materiales peligrosos nivel advertencia, en los que se capacitó a más 
de 270 personas servidoras públicas e integrantes del sistema.

*SIPROR.
Siglas del Sistema de 
Protección y Restablecimiento 
de la Ciudad de México 
utilizadas para nombrar al 
Personal Operativo dándoles 
un indicativo cardinal
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Otra forma de mantenerse preparado y demostrar a la población la capacidad 
de respuesta de los cuerpos de emergencia y de las fuerzas armadas en la 
ciudad, es a través de  simulacros. Es por ello que la Secretaría participó ac-
tivamente en el 1er Simulacro Nacional 2025, el cual se realizó en el mes de 
abril del año en curso, en el que se realizaron dos escenarios en conjunto con 
personal de la Coordinación Nacional de Protección Civil, Secretaría de la De-
fensa Nacional (SEDENA) , Secretaría de Marina (SEMAR), Centros Regulado-
res de Urgencias Médicas (CRUM), Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas 
(ERUM), Heroico Cuerpo de Bomberos HCB, Secretaría de Seguridad Ciudada-
na (SSC), C5, Cruz Roja y Grupos Voluntarios.

Durante los ejercicios se implementó el Sistema de Comando de Incidentes, a 
fi n de establecer la coordinación interinstitucional por medio de un Comando 
Unifi cado.

7.3 Personal Radio Operador

Dando continuidad a la cercanía y atención a la población, en Base Patriotismo 
se cuenta con personal radio operador distribuido en cinco turnos, para aten-
der llamadas telefónicas en el número 55 5683 2222, las 24 horas del día los 
365 días del año. Es por ello que del 1 de octubre de 2024 al 31 de agosto de 
2025 se han atendido a más de cuatro mil personas que solicitaron asesoría 
o reportaron alguna emergencia. De igual forma, el personal Radio Operador 
agiliza la atención por medio de canalizaciones a CFE y SEGIAGUA, por lo que 
en el periodo se tiene registro de más de trescientas canalizaciones.

7.4 Registro de siniestros, emergencias y desastres 

Conforme al Catálogo de Fenómenos Perturbadores y Siniestros, la SGIRPC 
clasifi ca y registra todo aquel siniestro, emergencia o desastre a los cuales 
acude personal o se canaliza a la dependencia responsable de la atención. El 
registro se realiza en la base de datos del Registro Estadístico Único de Situa-
ciones de Emergencia (REUSE), la cual cuenta con datos desagregados en 135 
campos y con ello se obtiene la información completa para la toma de deci-
siones. En el periodo del 1 de octubre de 2024 al 31 de agosto de 2025, se han 
registrado un total de cinco mil novecientos once atenciones (Tabla 1).

Durante dicho periodo, las emergencias por fenómeno perturbador quími-
co-tecnológico fueron las que más se presentaron con un total de dos mil 49, 
de la cuales Iztapalapa y Cuauhtémoc fueron las alcaldías de mayor ocurrencia 
(Tabla 2).
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Imagen 34
Cursos de capacitación al 
personal táctico operativo

Fuente: Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil, Registro 
Estadístico Único de 
Situaciones de Emergencia 
(REUSE), cifras del 1 agosto 
2024- 15 junio 2025.

Tabla 1  Clasifi cación de 
emergencias por fenómeno 
perturbador

Tabla 2. Fenómenos 
perturbadores por alcaldía

Fuente: Secretaría de 
Gestión Integral de Riesgos 
y Protección Civil, Registro 
Estadístico Único de 
Situaciones de Emergencia 
(REUSE), cifras del 1 agosto 
2024- 15 junio 2025.
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Cabe señalar que el REUSE es una de las fuentes de información para integrar 
y robustecer la información que se presenta en el Atlas de Riesgos de la Ciudad 
de México, siendo la principal herramienta para realizar análisis de peligros, 
vulnerabilidad y exposición.

7.5 Emergencias relevantes.

Con la fi nalidad de dar atención oportuna a la población, durante el periodo (1 
agosto 2024 – 15 de junio de 2025), se ha dado atención y seguimiento a emer-
gencias relevantes cómo inundaciones pluviales, encharcamientos, incendios 
urbanos, entre otras. A continuación, se enlistan algunas:

El 6 de octubre de 2024 se dio seguimiento a la inundación pluvial que ocurrió 
en la colonia San Pedro Actopan, Milpa Alta. En el estacionamiento del de-
portivo Momoxco, donde se llevaba a cabo la Feria del Mole 2024, se registró 
una inundación de aproximadamente 1.20 metros de tirante por 500 metros 
de espejo que afectó a 25 vehículos estacionados. Al lugar arribaron cuatro 
equipos hidroneumáticos Vactor para abatir los niveles de agua. La SGIRPC y 
autoridades de la alcaldía realizaron un recorrido por las colonias aledañas. La 
cifra preliminar de viviendas con afectación fue de 30 inmuebles: 20 con afec-
taciones en interiores y 10 en patios. 

 El 6 octubre de 2024 se dio atención a las afectaciones por inundación pluvial 
en Av. Nuevo León esquina Callejón Alcatraz, colonia Caltongo, Xochimilco. De-
bido a la fuerte precipitación pluvial, se desbordó el Canal Zacapa, provocando 
un encharcamiento de aproximadamente 200 metros por 25 centímetros de 
tirante que afectó viviendas de las colonias San Gregorio Atlapulco, Santa Cruz 
Acalpixca, Santa Cruz Xochitepec y Xaltocan. La SGIRPC participó en el opera-
tivo interinstitucional para abatir los niveles de agua con bombas sumergibles, 
equipo Vactor. Las autoridades realizaron recorrido en la zona afectada y se 
formaron brigadas para censar viviendas afectadas y con ello activar el seguro. 
Se instaló el Puesto de Comando hasta el término de la emergencia. 

El 28 de octubre de 2024 ocurrió una explosión en casa habitación ubicada en 
Calzada de la Viga, número 18 esquina Prolongación Canal, colonia Esperanza. 
Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06840. Se registró deflagración por acumulación de 
gas L.P. lo que provocó daños en cancelería y cristalería, sin daños estructura-
les, 2 personas fueron atendidas por ERUM con diagnóstico de quemaduras de 
primero y segundo grado. De manera preventiva se realizó la evacuación de 150 
personas habitantes del inmueble. Personal de bomberos realizó el retiro de 
cristalería dañada, y personal de Servicios Urbanos Dirección General realizó 
limpieza en el inmueble. 

Imagen 36
Implementación del Sistema 
de Comando de Incidentes

Imagen 35
Participación en el 1er 
Simulacro Nacional 2025
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El 3 de diciembre de 2024 se registró un incendio en calle Tetiz esquina Hocabá, 
colonia Pedregal de San Nicolás, en la Alcaldía Tlalpan, C.P. 14100. En una nave 
industrial de 509 m² aproximadamente, donde se ubica la empresa con razón 
social “Centro de Acopio PET y Desperdicio Industrial” se registró un incendio; 
como medida de seguridad se realizó la evacuación de 400 personas entre ve-
cinos y comerciantes del lugar. Personal del HCBCDMX laboró desde tres flan-
cos para confi nar el incendio, se solicitó apoyo a personal de SEGIAGUA para 
la habilitación de garzas, arribó una cuadrilla de la CFE para realizar el corte 
de energía en la zona y coadyuvar en los trabajos de restablecimiento. Para la 
atención de la emergencia se contó con el apoyo de 26 pipas del HCBCDMX, 
de las Alcaldías Tlalpan, Magdalena Contreras, Álvaro Obregón, UNAM, SSC, 
Semar y SEGIAGUA.

El 09 de febrero de 2025 personal operativo de la SGIRPC acudió al incendio 
que ocurrió en el pasillo de Flores y Hortalizas de la Central de Abasto de la 
Ciudad de México (CEDA) en la Alcaldía Iztapalapa. El incendio afectó a 2 naves 
(nave I y nave 4), se evacuaron a 50 personas y el HCB confi no el fuego en las 
2 afectadas y combatieron el fuego. Este evento afectó a 70 locales aproxima-
damente. 

El 24 de febrero de 2025 se registró incendio en casas habitación en la calle 
Vista Hermosa, esquina La Loma, en la colonia San Miguel Topilejo, Alcaldía 
Tlalpan, C.P. 14906. En el inmueble se encontraban 11 personas. Elementos de 
bomberos sofocaron la flama y se confi rmó el deceso de 5 personas, así como 
6 personas intoxicadas por inhalación de humo. Se solicitó la presencia de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México para lo correspondiente, en 
tanto la SGIRPC coordinó los apoyos en la atención a la emergencia. 

El 31 de marzo de 2025 se realizó el rescate de personas en el bajo puente 
“Skypark, ubicado en Circuito Interior esq. Calzada México-Tacuba, Col. Agri-
cultura, Alcaldía Miguel Hidalgo. En el bajo puente “Skypark” dentro de uno de 
los respiraderos del “techo” se localizó el cuerpo sin vida de una persona de 
aproximadamente 35 años, paramédicos de la Cruz Roja confi rmaron la ausen-
cia de signos vitales. La SGIRPC colaboró en la coordinación de apoyos. Al sitio 
se presentaron autoridades de la FGJ de la Ciudad de México, SOBSE, alcaldías 
Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc. Se recomendó colocar rejillas en los respirade-
ros a fi n de evitar que personas en situación de calle ingresaran. 

El 05 de abril de 2025 se presentó la caída de una estructura al Interior del 
Parque Bicentenario, ubicado en Avenida 5 de mayo no. 290 esquina Avenida 
Ferrocarriles Nacionales, colonia Refi nería 18 de marzo, alcaldía de Miguel Hi-
dalgo, donde se llevó a cabo el evento musical “AXE CEREMONIA 2025” se cayó 
una decoración que era movilizada por una grúa sobre 2 personas, la atención 

Imagen 37
Atención a la inundación 
pluvial en Milpa Alta
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fue inmediata por la carpa número 3 según reportó el parque, se trató de la caí-
da de arco, se realizó el traslado de los 2 lesionados de prioridad. Se reportaron 
27,440 personas al interior del parque bicentenario. Personal de la SGIRPC se 
presentó en sitio, para verifi car la situación legal del evento y deslindar respon-
sabilidades correspondientes. Personal de la Secretaría de Salud confi rmó el 
deceso de ambas personas. 

El 17 de abril 2025 se dio atención al accidente en transporte de carga en ave-
nida Ceylán esquina Eje 4 norte Azcapotzalco la Villa, colonia Santa Catarina, 
Alcaldía Azcapotzalco. A consecuencia del exceso de velocidad, el conductor 
de tractocamión con tolva para granel seco, cargado con 27 toneladas de ha-
rina, volcó sobre su costado izquierdo en la parte alta de la incorporación vial, 
ocasionando que la tolva cayera en la parte baja del puente vehicular en donde 
se ubicó el patio de maniobras de las instalaciones de Ferrovalle, el tractoca-
mión quedó en la parte superior del puente, no hubo lesionados y el conductor 
responsable huyó del lugar. Personal de la SGIRPC realizó inspección en la par-
te baja donde se ubicó el patio de maniobras de Ferrovalle, confi rmando que 
solo se tuvo afectación en líneas aéreas de telefonía y el derrame de aceite del 
sistema hidráulico de la tolva; como medida de seguridad se acordonó y deli-
mitó la zona en la parte baja, se dejó la instrucción a personal de Ferrovalle de 
respetar la zona acordonada para evitar algún incidente. Elementos de la SSC 
realizaron cortes a la circulación e implementaron circuitos para agilizar la car-
ga vehicular en la zona. Se solicitó apoyo con pluma hidráulica a la SEGIAGUA 
para estabilizar el tractocamión y tolva, como daño colateral se tuvo afecta-
ción en 24 metros lineales del barandal de contención del puente vehicular. La 
SGIRPC apoyó en la atención y coordinación de las dependencias involucradas 
en la atención de la emergencia.

El 29 de abril de 2025 se dio atención a la explosión de pirotecnia que se regis-
tró en esq. Laurel, colonia San Pedro Mártir, alcaldía Tlalpan. En la Parroquia 
de “San Pedro de Verona Mártir” se detonaron cohetones en la parte alta de la 
parroquia como parte de las festividades patronales, explotaron 2 gruesas de 
cohetones que causaron lesiones a 3 personas, el Sacristán y dos masculinos 
más. Como daño colateral se tuvo afectación estructural en el campanario de 5 
metros de altura por 1.5 metros de diámetro, así como a una campana. Perso-
nal de esta SGIRPC solicitó apoyo a la Secretaría de Seguridad Ciudadana para 
retirar 2 torres (castillos) con pirotecnia a través del Agrupamiento Fuerza de 
Tarea, se presentó personal de la FGJ-CDMX para iniciar con la investigación 
correspondiente. El proveedor y responsable de la pirotecnia (castillos), mostró 
los documentos y permisos correspondientes para realizar la quema de los 
castillos; el proveedor, se hizo cargo de retirar la estructura de los castillos y de 
20kg aproximadamente de pirotecnia. La zona quedó a resguardo de elemen-
tos de la FGJ. 
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El 02 de mayo de 2025 se atendió incendio en asentamiento irregular. Colector 
13 esquina Instituto Politécnico Nacional, colonia Lindavista, alcaldía Gustavo 
A. Madero. En predio donde se ubicó asentamiento irregular de la Organización 
“Derechos de Colector 13” se suscitó incendio de aproximadamente 40 casas 
de construcción precaria; como medida de seguridad, se realizó el repliegue y 
evacuación de aproximadamente 100 personas. A consecuencia de la radia-
ción se tuvo afectación en cableado aéreo de fi bra óptica, electricidad y postes 
de madera. Se solicitó apoyo a la SEGIAGUA con garza para el abastecimiento 
de las unidades de emergencia que laboraron en la atención de la emergencia; 
Se instaló el Puesto de Comando en la explanada de la estación Lindavista de 
la línea 6 del STC Metro. Se conto con apoyo de unidad médica del ERUM y de 
la UGIRPC. Elementos de la SSC montaron cinturón de seguridad para evitar el 
ingreso de personas ajenas a las unidades de emergencia a fi n de garantizar su 
integridad. La Alcaldía habilitó como albergue provisional la “Casa de Cultura 
Hugo Gutiérrez Vega” ubicada en Av. Sur de los 100 Metros esq. Poniente 122, 
Col. Lindavista Vallejo 3ra. Sección, para que las familias afectadas pernocta-
ran. Durante los trabajos de remoción de escombros se localizó calcinada una 
mascota de compañía (Can). Personal de la Dirección General de Servicios Ur-
banos de la Alcaldía apoyó con maquinaria para realizar trabajos de remoción 
de escombro y retiro de material. 

El 08 de mayo de 2025 se atendió incendio en casa habitación en Tejamanil 
número 366 esquina Nustepec, colonia Pedregal de Santo Domingo, Alcaldía 
Coyoacán. En vivienda de planta baja y 1 piso, se suscitó incendio quemán-
dose en su totalidad muebles en general, personal de Bomberos laboró para 
controlar y sofocar la flama, extrajo 7 cilindros para 20 kg de gas L.P., al estar 
realizando trabajos de remoción de escombros, se localizó una mascota falle-
cida (canino), el cuerpo sin vida de masculino de entre 50 y 60 años (con pro-
blemas de movilidad) en baño de la planta baja y en recamara del primer nivel 
a femenina de 70 años sin vida. Paramédicos de ERUM trasladaron a femenina 
de 56 años por quemaduras, se rescató una segunda mascota con quema-
duras leves, se solicitó la presencia de los servicios periciales de la FGJ para 
tomar conocimiento y trasladar los cuerpos a la Agencia COY-1 del Ministerio 
Público, la Alcaldía dio seguimiento a los trabajos de restablecimiento, SGIRPC 
supervisó los trabajos en sitio. El lugar quedó a resguardo de elementos de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

El 08 de mayo de 2025 se representó caída de estructura en calle 5 de febre-
ro esquina Eje 5 norte Calzada San Juan de Aragón, colonia Villa Gustavo A. 
Madero, Alcaldía Gustavo A. Madero. En la explanada de la Alcaldía se colocó 
un Ground Support para el evento musical denominado “En GAM Festejando a 
Mamá”; a consecuencia de las rachas de viento y a la lluvia que se presentó en 
la zona, se desplomó el Ground Support. El evento se tenía programado iniciar 
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a las 17:00 horas, al momento del incidente se contaba con un aforo de 25 per-
sonas debido a que la mayoría de las personas se resguardó de la lluvia en los 
inmuebles aledaños. Paramédicos atendieron a 8 personas lesionadas de las 
cuales, 7 (femenina de 21, 24, 37 40, 50 y 2 masculino de 31 años, respectiva-
mente), fueron trasladadas y una atendida en el lugar (femenina de 35 años). La 
SGIRPC colaboró en la supervisión y coordinación de la emergencia. Se instaló 
Puesto de Comando (PC) en carpa instalada en la explanada de la Alcaldía en 
la parte trasera de Ground Support. Se presentó personal de la Secretaría de 
Marina con brigada de Primeros Auxilios y Brigada USAR para coadyuvar con 
los trabajos en la zona. 

El 15 de mayo de 2025 se atendió la explosión en casas habitación ubicadas en 
Av. de las Flores esq. Flor de María, Col. Flor de María, Alcaldía Álvaro Obregón. 
En vivienda de planta baja de construcción precaria, se suscitó incendio y fuga 
encendida en cilindro de 30kg; a consecuencia de la carga directa del fuego, 
explotó un cilindro portátil de gas Lp de 30 kg el cual presentó ruptura en la 
costura vertical. Personal de Bomberos controló el incendio y retiró 7 cilindros 
portátiles de gas Lp (5 de 30 kg y 2 de 20 kg); la vivienda se quemó en su tota-
lidad (120m²) y se colapsó la estructura metálica con láminas de policarbonato 
correspondiente a la techumbre del patio. Durante los trabajos de control y ex-
tinción del incendio, se localizó el cuerpo sin vida de una femenina de 14 años. 
Paramédicos de la UGIRPC atendieron en el lugar a 4 personas (femenina de 
19, 41, 48 y 75 años) quienes presentaron quemaduras en diferentes partes del 
cuerpo, así como molestias en vías respiratorias por la inhalación de humo y 
crisis nerviosa; la femenina de 75 años, fue trasladada con diagnóstico de que-
maduras de segundo grado en diferentes partes del cuerpo y en vías aéreas. La 
SGIRPC coordino la emergencia. 

El 25 junio 2025 en la unidad habitacional ubicada en Av. Azcapotzalco No. 43 
esq. Ferrocarriles Nacionales de México, Col. San Álvaro, Alcaldía Azcapotzal-
co, conformada por 4 torres de planta baja y 3 pisos c/u, se localizaron incons-
cientes a 3 personas: 2 Femeninas de 60 y 34 años y masculino de 60 años. 
Paramédico en moto del ERUM confi rmó la ausencia de signos vitales por pro-
bable intoxicación por inhalación de monóxido de carbono. Se solicitó la pre-
sencia de servicios periciales de la FGJ para tomar conocimiento y ordenar el 
retiro de los cuerpos a la Agencia AZC-4 del Ministerio Público.

7.6 Operativos interinstitucionales 

El personal operativo de la SGIRPC ha participado en más de ochocientos cin-
cuenta operativos y reuniones interinstitucionales tan solo en el periodo que se 
reporta, en los cuales trabaja coordinadamente con elementos de dependen-
cias como SSC, INVEA, HCB, SEGIAGUA, SEDEMA, CORENA, entre otros. 
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Entre los operativos más representativos se encuentran Casa por Casa, Mar-
tes Ciudadano, La Noche es de Todos, Recuperación de espacios, marchas y 
desfi les cívicos militares, así como eventos socio organizativos del Gobierno 
Federal y el Gobierno de la Ciudad de México.

De igual forma, con la fi nalidad de exhortar e informar a la población respecto 
al resguardo, venta y uso de pirotecnia, esta Secretaría participó en el operativo 
Cero Pirotecnia, en el que se visitaron 26 mercados púbicos de nuestra Ciudad 
en conjunto con personal de la SSC.  
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El Organismo atiende y previene las emergencias que la ley le señala en la 
Ciudad de México, con alta disciplina y rigor técnico, apoyados con la mejor 
tecnología en equipos de protección, herramientas de trabajo y unidades de 
emergencia. 

8.1 Servicios de Prevención

Como parte de las labores del Heroico Cuerpo de Bomberos (HCB) se realizan 
servicios de prevención. Durante este período se realizaron 3,711 servicios.

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS

8.2 Servicios en Espectáculos Públicos

Revisión de 877 inmuebles, en donde se desarrollaron espectáculos públicos 
masivos y deportivos, para disminuir eventuales riesgos.

8.3 Dictamen Técnico de Prevención de Incendios 

Revisión a 725 establecimientos mercantiles, industrias, hospitales, recintos 
culturales, edifi cios y mercados públicos, para disminuir riesgos de incendio. 

Tabla 1.
Cifras de servicios preventivos 
de mitigación de riesgo de 
incendio

Fuente: HCBCDMX, 2025

Célula de Búsqueda y Rescate 
de Personas en Estructuras 
Colapsadas con Binomio 
Homo-Canino

Imagen 38
Togo, iniciando la búsqueda 
de persona atrapada en 
una estructura colapsada 
en la colonia Doctores, 
Cuauhtémoc, abril 2025. Foto: 
HCBCdMx.
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8.4 Programa “Bomberos en Casa”

Anunciado por la Jefa de Gobierno el 6 de diciembre de 2024, busca disminuir 
la incidencia de incendios por el uso de gas y de electricidad. A solicitud de los 
particulares; se realizaron 2,109 visitas domiciliarias revisando dichas instala-
ciones. 

8.5 Servicios de Prevención de Incendios por Alcaldía 

Imagen 39
Dictamen Técnico Sobre 
Prevención de Incendio 
Revisión de sistema 
contra incendio, industria 
farmacéutica en la colonia 
Xaltocan, Xochimilco, julio 
2025. Foto: HCBCdMx.

Tabla 2. Visitas técnicas en 
prevención de incendios por 
alcaldía

Fuente: HCBCDMX, 2025
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8.6 Atención a Emergencias 

Se atendieron 46,061 servicios de emergencia, de ellos, se realizaron 48 en el 
Estado de México, siendo el de mayor incidencia fugas de gas, con 9,692 servi-
cios, e incendios con 5,028 servicios.

Servicios por Alcaldía 

Se realizaron 46,013 servicios en la Ciudad de México.

Tabla 3
Servicios de atención a 
emergencias por alcaldía

Fuente: HCBCDMX, 2025 

Recuperación y Reubicación de Abejas 

Se recuperaron 42 enjambres de abejas.

Formación 

Se impartieron 7,966 capacitaciones.

Destacando las siguientes:

Formación Contra Incendios

Se capacitó a 262 integrantes del Organismo.

Capacitación en Incendios de Vehículos con Baterías de Litio

Se preparó a 74 de personal, en procedimientos y técnicas para atender este 
tipo de incidentes. 

Célula de Búsqueda y Rescate de Personas con Binomio Homo-Canino 

Tabla 4
Capacitaciones realizadas

Fuente: HCBCdMx, 2025. 
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Inició la operación de la primera “Célula de Búsqueda y Rescate de Personas en 
Estructuras Colapsadas con Binomio Homo-Canino”.

Diplomado en Sistema de Formación Integral en Atención y Mitigación de 
Emergencias 

Se imparte el primer diplomado a 41 elementos, sentando precedente en el nivel 
académico, avalado por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM).

Diplomado en Sistema de Formación Integral en Atención y Mitigación de 
Emergencias 

Visita académica al CENAPRED, en la colonia Pedregal de Santo Domingo, Co-
yoacán, julio 2025. Foto: HCBCdMx

8.7 Programa “Aprende con los Bomberos” 

En las estaciones se capacitaron a 1,166 personas en el uso y manejo de extin-
tores y en cómo activar los servicios de emergencia.

8.8 Recuperando Nuestra Historia para Honrarla

Museo de Bomberos 

El 12 de marzo de 2025 se inauguró el Museo de Bomberos de la Ciudad de Mé-
xico, que preserva la memoria histórica del Organismo. También se imparten 
actividades lúdicas a infantes, mostrando cómo actuar ante una emergencia.

Tabla 5.
Personas capacitadas por 
alcaldía en la plataforma 
“Aprende con los Bomberos”

Fuente: HCBCdMx, 2025 
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En este periodo hemos recibido 2,657 visitas. 

8.9 Proyectos de Inversión  

Adquisición de Vehículos y Uniformes  

 Con una inversión de más de 182 millones de pesos, 45 unidades de emergen-
cia y equipos tácticos.

Adquisición de Equipo

Inversión de más de 17 millones de pesos, destacando:

• Equipos de Respiración Autónoma (ERA)

• Drones

• Lámparas de torre

• Moto Bombas

• Equipo forestal 

• Detectores de gas

Durante esta administración, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil, ha ejercido el presupuesto atendiendo a los principio y reglas 
de austeridad, optimizando los recursos públicos, al administrarlos conforme a 
lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.
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Los recursos disponibles (humanos, materiales y fi nancieros), se suministra-
ron adecuadamente, por medio de las diversas áreas de la Secretaría, a fi n de 
coadyuvar en el desempeño de sus funciones y el cumplimiento de los objeti-
vos y metas institucionales.

9.1 Capital Humano

Con fecha 16 de julio de 2025, se obtuvo la autorización de la reestructuración 
orgánica de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, en 
la que se crearon 20 nuevas plazas, esto permitió consolidar una Secretaría 
con mayor capacidad de respuesta táctica-operativa y jurídico-administrativa 
frente a las necesidades de la población, a través de la ejecución de las políti-
cas públicas en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, así 
como el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional con los tres órde-
nes de gobierno y la sociedad civil.

La plantilla de personal autorizada al 01 de octubre 2024, y la actual con la que 
cuenta la Secretaría al 30 de agosto de 2025, se integran de la siguiente forma:

9.2 Adquisiciones

Como parte del proyecto  Programa Fondo de Prevención de Desastres Natu-
rales (FOPREDEN) “Desarrollo del Sistemas Integrador del Atlas de Riesgo de la 
Ciudad de México, en la Secretaría se implementó desde 2020, la Actualización 
tecnológica de la infraestructura del Atlas de Riesgo de la Ciudad de México, a 

AVANCE EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES 
Y FINANCIEROS
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través de la instalación del Centro de Monitoreo y Alertamiento para el desplie-
gue de la información sobre las características de fenómenos perturbadores, 
que pudiesen representar una amenaza para la población de la Ciudad de Mé-
xico.

Uno de los componentes clave para la gestión y administración de la navega-
ción en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de México es el Firewall. Los fi rewalls 
son programas de software y/o dispositivos de hardware que fi ltran y examinan 
la información que viene a través de una conexión a Internet.

En el mes de julio de 2025, se adquirió el Firewall, a fi n de contar con la segu-
ridad necesaria para la navegación en el Atlas de Riesgos de la Ciudad de Mé-
xico, por un monto de $2,071, 548.21 (Dos millones setenta y un mil quinientos 
cuarenta y ocho pesos, 21/100 m.n.).

Fuente: Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, Abasteci-
mientos y Servicios

9.3 Presupuestal

Durante el periodo de octubre a diciembre del 2024, se ejerció un total de 
$44,941,762.62 del presupuesto, correspondiendo un 75% al capítulo 1000 Ser-
vicios Personales, 18% por Servicios Generales y solo un 7% por adquisición de 
bienes y equipamiento para esta dependencia.

Para el Ejercicio Fiscal 2025, el presupuesto original fue de $141,106,142.00 y 
al 31 de agosto se contó con un presupuesto modifi cado de $145,356,605.00, 
superior al presupuesto del 2024 en un 9%, del cual 71% corresponde al capí-
tulo 1000 “Servicios Personales”, ya que se autorizó una reestructuración que 
permitirá consolidar una Secretaría con mayor capacidad de respuesta tácti-
ca-operativa y jurídico administrativa frente a necesidades de la población de 

Fuente:
Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Administración de Capital 
Humano
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*NOTA EL PRESUPUESTO 
EJERCIDO CONTEMPLA 
ÚNICAMENTE EL PERIODO DE 
OCTUBRE A DICIEMBRE DE 
2024

Fuente:
Sistema GRP. (Sistema de 
Planifi cación de Recursos 
Gubernamentales)

Fuente:
Sistema GRP. (Sistema de 
Planifi cación de Recursos 
Gubernamentales)
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la Ciudad de México, 18% para el capítulo 3000, referente a servicios básicos 
con los que opera esta Secretaría, lo cual deja un 11% para la adquisición de 
bienes y equipamiento que se optimiza para contraer los bienes que permitan 
el mejor desempeño de las actividades de esta dependencia como la adquisi-
ción de un fi rewall y vehículos de emergencia.

En síntesis, el fortalecimiento del capital humano, la inversión en tecnología y 
la gestión responsable del presupuesto, reafi rman la capacidad institucional 
para responder efi cazmente ante los desafíos de la Ciudad de México, refle-
jando el compromiso por consolidar una administración efi ciente, moderna y 
comprometida con la materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, entre otros, tie-
ne el compromiso Institucional con la efi ciencia administrativa y el fortaleci-
miento operativo en materia de administración de recursos.

La Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas impulsa este enfoque me-
diante la alineación de sus procesos con los principios de legalidad, austeridad 
y rendición de cuentas, contribuyendo así a la construcción de una Secretaría 
más sólida, transparente y preparada para cumplir su misión en benefi cio de 
la ciudadanía.
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